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De: Henry Ferley Santamaria Ardila <Henryferley621@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 21 de julio de 2021 10:47 a. m. 
Para: Juzgado 26 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: eNVIO REHECHURA DEL TRABAJO DE PARTICION
 
bUEN DIA CON EL PRESENTE CORREO LOS SALUDO CORDIALMENTE Y CON EL MISMO EN
DATOS ADJUNTOS LES ENVIO LA REHECHURA DEL TRABAJO DE PARTICION DEBIDAMENTE
CORREGIDA Y ACATANDO LAS SUGERENCIAS DEL JUZGADO 1 TRANSITORIO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO ORAL DE BOGOTA D.C, FAVOR ACUSAR RECIBO 

aTENTAMENTE, 
HENRY FERLEY SANTAMARIA ARDILA
FAVOR ACUSAR RECIBO 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señor(a): 
JUEZ 26 DE FAMILIA DEL CIRCUITOORAL DE 
BOGOTA D.C. 
E. S. D. 

 

Ref.: PROCESO DE SUCESION INTESTADA 
Dtes: CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA Y OTROS 
Cte.: NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d.) 
Rdo.: 2015-167 

 

HENRY FERLEY SANTAMARIA ARDILA, Ciudadano mayor  de 
edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, abogado titulado y en 
ejercicio, identificado como aparezco al pie de mi correspondiente firma,  
obrando en el litigio referido como PARTIDOR, con todo respeto con el 
presente escrito presento ante el Juez y las partes LA REHECHURA 
DEL TRABAJO DE PARTICION, al cual le hice las modificaciones 
solicitadas por el Juzgado 1 Transitorio de Familia Oral del Circuito de 
Bogotá D,C, 

 
1. Se cambió la fecha del fallecimiento del causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) al 26 de Julio de 2012 

 

2 En relación con las partidas 1 al 8, se especificó el porcentaje que el 
DE CUYUS tiene en cada bien inventariado, 

 
3 Se especificaron los bienes si eran sociales o propios, se calificaron 
segun según la aprobación de la UNION MARITAL DE HECHO Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL que en sentencia 
aprobó el Juzgado 21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C.,  

, la cual empeñoso a producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 
hasta el fallecimiento del señor RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) el 26 de 
Julio de 2012 

 
4 En relación con la partida 2, se transcribieron los linderos, cabida 

y dirección según la Copia de la escritura pública No 114 del 21 de 
Marzo de 2003, de la Notaria Única de Cota (Cundinamarca), la 
tradición del inmueble se cambió que la venta la hizo la señora BLANCA 
HELENA CARDENAS CALDERON 

 
5 En relación con la partida 3, se corrigió la dirección del inmueble a la 
Carrera 28 No 5 A-22 de Melgar (Tolima), según yo señalado en la 
Escritura Publica No 307 del 10 de Abril de 1999 otorgada en la 
Notaria Única de Melgar (Tolima) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
6En relación con la partida cuarta se corrigió el nombre del inmueble a 
SANTIESTEBAN, la extensión es de 1.150Mts2, según lo 
establecido en la Escritura Publica No 5474 del 26 de Noviembre 
de 2011, otorgada en la Notaria 1 del Circulo de Villavicencio (Meta9



 

7 En relación con la partida quinta se corrigió en el sentido de tratarse 
de Una Volqueta y  también él se incluyó el número de motor y 
chasis 

 
8 Se corrigió la suma del activo en $842.800.000, el pasivo asciende 

a la suma de $216.200.000 y el activo líquido para adjudicar es 
de $626.600.000 y no como quedo antes 

 

SE SIRVA SU despacho fijarme HONORARIOS DEFINITIVOS por la 

labor encomendada. 
 

Atentamente, 

 
 

HENRY FERLEY SANTAMARIA ARDILA 
C.C. No 79.610.403 de Bogotá D.C. 
T.P. No 101.583 del C.S.J 
Correo electrónico henryferley621@hotmail.com 
Cel. 3123575038 
FAVOR ACUSAR RECIBO 

mailto:henryferley621@hotmail.com


 
 

 

 

Señor(a); 
JUEZ VEINTISEIS DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 
 

Ref: PROCESO DE SUCESION 
Dtes: YETNY ANDREA LARA BUITRAGO 

COMPAÑERA PERMAMENTE EN 
REPRESENTACION DE LA MENOR DANA 
SOFIA RIAÑO LARA, LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS EN REPRESENTACION DEL 
MENOR DANIEL RIAÑO BARRERA, JORGE 
ANDRES RIAÑO ESLAVA Y CAROLINE 
BRIGGITTE RIAÑO CUJIA 

Cte.: NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) 
Rdo.: 2015-167 

TRABAJO DE PARTICION 
 

HENRY FERLEY SANTAMARIA ARDILA Ciudadano mayor de edad, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, abogado titulado y en 
ejercicio, identificado como aparezco al pie de mi correspondiente firma,  
obrando en el litigio referido como PARTIDOR designado por su 

despacho, con todo respeto con el presente escrito presento ante el juez 
y las partes la correspondiente REHECHURA DEL TRABAJO DE 
PARTICION así: 

 

1 HECHOS 
 

PRIMERO: El señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) falleció el 

26 de Julio del año 2012 
 

SEGUNDO: El señor RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) tuvo como 
compañera permanente a la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO. 

 

TERCERO: De esta unión la pareja conformada por el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO procrearon una hija a la que llamaron DANA SOFIA 
RIAÑO LARA 

 

CUARTO: En sentencia proferida por el despacho del Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., esta entidad jurídica decreto en 
sentencia LA UNION MARITAL DE HECHO   desde el 30 de junio de 
2007 hasta el 26 de Julio de 2012 entre los compañeros  
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
permanentes el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y la 
señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO



QUINTO : Son hijos del causante RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) los 
siguientes herederos a saber, la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, 
representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, el menor DANIEL RIAÑO BARRERA representado por la 
madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, el señor JORGE 
ANDRES RIAÑO ESLAVA y la señora CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO 
CUJIA 

 
SEXTO: En vida el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) 

adquirió los siguientes bienes inmuebles, muebles, activos en sociedad 

y pasivos así: 
 

BIENES INMUEBLES :Apartamento1202, Torre 1 de la Calle 191 A No 
11 A 25 de Bogotá D.C., con el 50% de participación, una casa ubicada 
en la Carrera 3 No 10-38 Conjunto Residencial Villa Viviana del 
Municipio de Cota (Cundinamarca) con el 100% de participación, Una 
casa ubicada en la Carrera 28B No 5 A-22 del Municipio de Melgar 
(Tolima) con el 20 % de participación , un lote ubicado en la ciudad de 
Villavicencio (Meta) con una participación del 50% y un establecimiento 
de comercio 100% de participación. 

 
BIENES MUEBLES: los siguientes vehículos así: Camión Chevrolet y 

volqueta ford 
 

ACTIVOS EN SOCIEDAD: El 80% a favor del causante NAPOLEON 
RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) de unos activos de la sociedad denominada 
SEBKA INGENIERIA S.A.S. 

 
PASIVOS: Una hipoteca en cuantía indeterminada con el banco 
Davivienda S.A y otra Hipoteca en favor de la entidad financiera 

Bancolombia s.a. 
 

SEPTIMO: Fui nombrado como PARTIDOR el 11 de abril de 2018, por 

el despacho del Juzgado 26 de Familia del circuito de Bogotá D.C. 
 

OCTAVO: El 16 de abril de 2018 ACEPTE el cargo de PARTIDOR 

designado por el Juzgado mencionado en el hecho anterior 
 

NOVENO: El 3 de Mayo en el estado del 4 de Mayo de 2018 el Juzgado 
antes mencionado me ACEPTO en el cargo como PARTIDOR 

 
DECIMO: El 4 de mayo de 2018 me notificaron personalmente en el 
Juzgado mencionado en el cargo de PARTIDOR 



 

DECIMO PRIMERO: El Juzgado 14 de Familia del Circuito de Bogotá, 
fijo fecha y hora para adelantar audiencia de INVENTARIOS Y 
AVALUOS, la cual tuvo lugar en el despacho mencionado a las 11 de 
la mañana del 25 de octubre de 2013. 

 
DECIMO SEGUNDO: El despacho del Juzgado 14 de Familia del 
circuito de Bogotá, corrió traslado a las partes de los INVENTARIOS Y 
AVALUOS, por el termino de 3 días, que empezaron a contar desde 
el 12 hasta el 14 de noviembre de 2013, según estado No 191 

 
DECIMO TERCERO: El despacho del Juzgado 14 de Familia del 

Circuito de Bogotá D.C., en vista que las partes no se pronunciaron al 
respecto de LOS INVETARIOS Y AVALUOS a los cuales esta les corrió 
traslado, la entidad judicial los APROBO el 26 estado del 28 de 
noviembre de 2013 

 

2 ACERVO A LIQUIDAR 

PRIMERO ACTIVOS 

PARTIDA PRIMERA ACTIVO: 

Ubicación: Un apartamento ubicado en Bogotá D.C, distinguido en la 
nomenclatura urbana como Calle 191 A No 11 A 25 apartamento 1202 

Torre 1 Conjunto Residencial Torres de Santa Lucia 
 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20567773 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte. 

 

Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien inmueble es del 50%. 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) : ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO , por 
compra que hicieron, mediante la escritura Publica No 6594 del 10 
de Diciembre del año 2009 de la Notaria 6 del Circulo de Bogotá 
D.C , a la fiduciaria Bogotá S.A., Torres de Santa Lucia, manifiesto 
que se trata de un bien social que le pertenece a la sociedad 
patrimonial, por cuanto este inmueble fue adquirido por los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en vigencia de la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 



 

Área total construida, privada y de uso común: El área total 
construida del bien inmueble es de 99.56M2, el área privada es de 
87.19M2 y el área de uso común es de 12.37M2. 

 

Avaluó: Este bien inmueble se encuentra avaluado en la suma de 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($300.000.000). 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: El 
apartamento 1202 Torre 1 tiene un acceso por la Calle 191 A 11 A 25 , 
corresponden al área común de muros de fachada, muros divisorios 
ductos y pantallas estructurales los cuales aunque se encuentran en el 
interior de la unidad privada no se pueden modificar ni demoler dado 
su carácter estructural , A este apartamento le corresponde un balcón 
común de uso exclusivo de aproximadamente 1,90 M2 son comunes 
sus linderos muros estructurales ductos y pantallas estructurales. 
Partiendo del punto 1 al punto 2 en línea quebrada y en distancias 
sucesivas de 1.42 M, 3.93m, 0.35 m, 0.47 m, 0.50m, 2.51m, 2.45m, 
2.43m, 0.15m,2.43m,1.00m,0.93m,0.42m y 2.98m, colinda parte con 
zona común de ducto y parte con vacío sobre terraza común. Del punto 
2 al punto 3 en línea quebrada y en distancias sucesivas de 1.28m, 
2.73m, 0.15m, 2.73m, 2.87m,4.32m, 2.07m,0.15m, 2.07m, 0.58m, 
0.90m, 3.57m colinda parte con el apartamento 1201 y parte con vacío 
sobre zona libre común. Del punto 3 al punto 4 en línea quebrada en 
distancias sucesivas de 2.60m, 2.77m,0.15m, 
2.77m,1.32m,0.12m,1.13m,3.17m, 0.15m, 3.17m, 2.58m,3.47m,0.15m, 
3.20m,2.96m colinda con vacío sobre libre común. Del punto 4 al punto 
1 y cierra en línea quebrada y en distancias sucesivas de 0.95m, 
2.00m,4.44m, 1.34m, 1.24m, 0.93m, 1.70m, colinda con parte del balcón 
común de uso exclusivo de este apartamento, parte con el apartamento 
1203 y parte con zonas comunes y ascensores, LINDEROS 
VERTICALES: NADIR: Con placa común que lo separa del décimo 
primer piso; CENIT: Con placa común que los separa del décimo tercer 
piso, DEPENDENCIAS: Salón comedor, cocina, ropas, alcoba principal 
con baño, vestir, , hall, dos alcobas un baño y estar. 

 

PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO: 

 
Ubicación: Una casa de habitación, ubicada en la Carrera 3 No 10-38 
del Conjunto Residencial “Villa Viviana”, del municipio de Cota 
(Cundinamarca), numerada como casa No 3. 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20359485 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte. 



 

Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien inmueble es del 100%. 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien propio ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que 
este hizo a la señora BLANCA HELENA CARDENAS CALDERON, 
mediante escritura pública No 114 del 21 de Marzo de 2003 en la 
Notaria Única del Circulo del municipio de Cota (Cundinamarca , 
califico este bien como propio del causante , porque este inmueble 
fue adquirido por el DE CUYUS antes del 30 de Junio de 2007 
fecha desde la cual el Juzgado 21 de Familia del Circuito, decreto 
la Unión Marital de Hecho de los compañeros permanentes RIAÑO- 
LARA hasta la muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del 
año 2012. 

 

Área total construida y Libre: El área total construida del bien 
inmueble es de 144.42M2, el área libre de 12.00M2 y 5.48M2. 

 

Avaluó: Este bien inmueble se encuentra avaluado en la suma de 
OCHENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($80.000.000). 

 
Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: La casa 
se desarrolló en dos niveles y altillo así: NIVEL UNO O PRIMER PISO: 
Tiene un área privada de (63,02M2) sus linderos y muros comunes de 
por medio son : Partiendo del punto 1 al punto 2 en línea recta y en 
distancia de 3,20M2 con zona vehicular del Conjunto , Del punto 2 al 
punto 3 en línea recta y en distancia de 1,50 M2 con jardinera común 
de uso exclusivo, Del punto 3 al punto 4 en llanea recta y en distancia 
de 3,80M2 jardinera común de uso exclusivo , Del punto 4 al punto 6 en 
línea recta y en distancia 10.00MTS con zona verde del conjunto, Del 
punto 6 al punto 7 en 7 MTS con lote adjudicado a PEDRO 
TIPAQUICHA, Del punto 7 al punto 1 y cierra en línea recta en 
distancia de 11,50MTS con casa número 2 del mismo conjunto. 
LINDEROS VERTICALES: NADIR: Con placa común que lo separa del 
nivel 2 o segundo piso, DEPENDENCIAS: Sala comedor, chimenea, 

cocina, garaje, estudio, baño, escalera y patio el cual tiene un área 
privada de 5,48MTS2 y sus LINDEROS SON: Partiendo del punto 3 
al punto 4 en línea recta y en distancia de 3,80 Ms con dependencias 
de la casa. Del punto 4 al punto 5 en línea recta y en distancia de 
1,50Mts con zona verde del conjunto. Del punto 5 al punto 2 en línea 
recta y en distancia de 3,80Mts con zona vehicular del conjunto. Del 
punto 2 al punto 3 cierra en línea recta y en distancia de 1,50 Ms con 
dependencias de la casa NIVEL DOS O SEGUNDO PISO: Tiene un 
área privada de (58,20Mts2), sus linderos y muros comunes de por 



 

Medio son: Partiendo del punto 11 al punto 12 en línea recta y en 
distancia de 3,20 Ms con zona vehicular del conjunto. Del punto 12 al 
punto 13 en línea recta y en distancia de 1,50 Ms con vacío común. Del 
punto 13 al punto 14 en línea recta y en distancia de 1,05Mts con vacío 
común. Del punto 14 al punto 15 en línea recta en distancia de 3,05Mts 
con vacío común. Del punto 15 al punto 16 en línea recta en distancia 
de 2,70Mts con vacío común. Del punto 16 al punto 17 en línea recta 
y en distancia de 7,55Mts con zona verde del conjunto. Del punto 17 al 
punto 18 en línea recta y en distancia de 2,85Mts con lote adjudicado a  
PEDRO TIPAQUICHA. Del punto 18 al punto 19 en línea recta y en 
distancia de 3,15Mts con vacío sobre patio común de uso exclusivo de 
la casa. Del punto 19 al 20 en línea recta y en distancia de 4,15Mts. 
Del punto 20 al punto 11 y cierra en línea recta y en distancia de 
8,95Mts con antejardín comunal. LINDEROS VERTICALES: NADIR: 
Con placa común que lo separa del nivel 1 o primer piso, CENIT: Con 
placa común que lo separa del altillo, DEPENDENCIAS: Tres alcobas 
con closet, un estudio, hall-estar, un baño y escalera. NIVEL TRES O 
ALTILLO: Tiene un área privada de 23,20Mts2 sus linderos y muros 
comunes de por medio son: Del punto 21 al punto 22 en línea recta y 
en distancia de 7 metros con zona vehicular del conjunto. Del punto 22 
al punto 23 en línea recta y en distancia de 7 metros cuadrados con 
zona verde del mismo conjunto. Del punto 23 al punto 24 en línea recta 
y en distancia de,85 Ms con lote adjudicado a PEDRO TIPAQUICHA. 
Del punto 24 al punto 25 en línea recta y en distancia de 3,15 Ms con 
vacío sobre el patio común de uso exclusivo de la misma casa. Del 
punto 25 al punto 26 en línea recta y en distancia de 4,15Mts con vacío 
sobre patio común de uso exclusivo de la misma casa. Del punto 26 al 
punto 21 y cierra en línea recta y en distancia de 3,85Mts con antejardín 
comunal. LINDEROS VERTICALES-NADIR: Con placa común que lo 

separa del nivel 2 o segundo piso con la cubierta común de la volumetría  
del conjunto. DEPENDENCIAS: Una alcoba con closet y con baño 
privado, vestir, terraza y escalera. 

 
PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO 

 
Ubicación: Una casa de habitación, ubicada en la Carrera 28B No 5A 
22, del municipio de Melgar Tolima, distinguido como predio 
urbano denominado “EL RECUERDO”. 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matricula inmobiliaria 366-34104 de Melgar, 
Tolima. 

 

Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien inmueble es del 20%. 



 

Calificación del bien inmueble : (Bien propio ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que 
este hizo al señor JOSE LEOPOLDO RIAÑO RIVERA , mediante 
escritura pública No 307 DEL 10 DE Abril de 1999 de la Notaria Única 
del circulo  de Melgar (Tolima) , califico este bien como propio del 
causante , porque este inmueble fue adquirido por el DE CUYUS 
antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el Juzgado 21 
de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de Hecho de los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 

 

Área total construida: El área total construida del bien inmueble es de 
78,75Mts2. 

 

Avaluó: Este bien inmueble se encuentra avaluado en la suma de 
TREINTA Y SEIS    MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($36.000.000) cuota parte. 

 
Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Lote de 
terreno con extensión   superficiaria   aproximada   de   78,75Mts2 
que para efectos del registro se denomina “EL RECUERDO” , cuyos 
linderos son los siguientes: POR EL NORTE: En extensión de 7,50 Ms 
con calle al medio lindando con GLORIA WALTEROS; POR EL SUR: 
En extensión de 7,50Mts con calle al medio con LEONARDO 
WALTEROS; POR EL ORIENTE: En extensión de 10,50 Ms con predio 
que se reserva al vendedor Y POR EL OCCIDENTE: En extensión de 
10,50 Ms con propiedad de ENRIQUE MONTAÑA. 

 

PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO 

 
Ubicación: Un lote de terreno rural, denominado Santiesteban, 
ubicado en la ciudad de Villavicencio (Meta). 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 
corresponde el folio de matricula inmobiliaria No 230-113007 de 

Villavicencio (Meta). 
 

Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien inmueble es del 50%. 

 

Calificación del bien inmueble: (Bien social) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con el señor 
MIGUEL ANGEL CRUZ OSORIO, por compra que hicieron mediante la 

escritura pública No 5474 del 26 de Noviembre de 2009, de La Notaria 
primera del Circulo de Villavicencio (Meta), manifiesto que se trata 



 

De un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este inmueble fue adquirido por EL DE CUYUS, en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 

producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total: El área total del anterior inmueble es de 1. 150MTS2 
 

Avaluó: Este bien inmueble se encuentra avaluado en la suma de 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($200.000.000). 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Los 
linderos fueron tomados del título de adquisición así; POR EL NORTE: 
Linda en 42.00Mts con el lote No 3 de la misma división; POR EL 
ORIENTE: Linda en 25,00Mts con el lote No 5 de la misma división 
carretearle de penetración de por medio; POR EL SUR: Linda en 46 Ms 
con remanentes del mismo lote No 4 de la misma división Y POR EL 
OCCIDENTE: Linda en 25.00Mts con predios de los SEÑORES 
TORRRES y encierra. 

 

PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO 

 
DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
SRJ731 de Pacho (Cundinamarca), CLASE: Volqueta, MARCA: Ford, 
MODELO: 1958, COLOR: Rojo, SERVICIO: Particular, CILINDRAJE: 
9000, LINEA: C3S3, NUMERO DE MOTOR: 11209775, NUMERO DE 
CHASIS: T80F8U40228, CARROCERIA: Volcó, COMBUSTIBLE: 

Diésel. 

 
Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien mueble es del 50%. 

 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , manifiesto que se 
trata de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, 
por cuanto este mueble VEHICULO fue adquirido por EL DE CUYUS, 
SIN QUE HUBIERA HECHO CAPITULACIONES MATRIMONIALES y 

según la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión 
empezó a producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 



 
 
 

Avaluó: Este bien mueble se encuentra avaluado en la suma de 
CUARENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($40.000.000). 

 

PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO 

 
DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
WAB144 de Soacha (Cundinamarca), CLASE: Camión, 
CARROCERIA: Tanque, NUMERO DEL MOTOR: 10921103, 
SERVICIO: Publico, NUMERO DE CHASIS: CH052908, MARCA: 

Chevrolet, NUMERO DE SERIE: CH052908, LINEA: Brigadier, 
MODELO: 1981, COLOR: Rojo Llama, CAPACIDAD TONELADAS: 
17, 00, PASAJEROS: 0, CUBICAJE: 14011 

 
Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien mueble es del 50%. 

 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO 
manifiesto que se trata de un bien social que le pertenece a la 
sociedad patrimonial, por cuanto este mueble VEHICULO fue 
adquirido por EL DE CUYUS Y SU COMPAÑERA PERMANENTE sin 
hacer CAPITULACIONES MATRIMONIALES , y según la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: Este bien mueble se encuentra avaluado en la suma de 
NOVENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($90.000.000). 

 

PARTIDA SEPTIMA DEL ACTIVO 
 

Ubicación e Identificación: Una sociedad denominada SEBKA 
INGENIERIA S.A.S, sociedad simplificada por acciones, 
identificada con el No de Ni 900445070-0, sociedad que se 
encuentra regulada por la ley 1258 de 2008, ubicada en Calle 191 A 
No 11 A 25 apartamento 1202 Torre 1 Conjunto Residencial Torres 

de Santa Lucia en Bogotá D.C. 
 

Descripción del capital suscrito y pagado: Esta sociedad tiene 



 

Capital suscrito y pagado por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($10.000.000), distribuidos en mil acciones 
Por un valor nominal total de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($10.000.000), correspondientes a dos socios de las 
cuales el causante tiene 80 acciones. 

 
Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien -mueble es del 80%. 

 

Calificacion del bien mueble : (Bien social ) ya que fue creada en la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 17 de Junio de 2011, por el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, esta 
sociedad fue creada por los compañeros RIAÑO-LARA en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: Este bien mueble de la sociedad se encuentra avaluado en la 
suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($80.000.000). 
 

PARTIDA OCTAVA: 
 

Ubicación: Un establecimiento de comercio ubicado en la Carrera 63 
A 25-39 Oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien inmueble es del 100%. 

 

Calificación  del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue comprado 
por  el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , se manifiesta 
que se desconoce la fecha que EL DE CUYUS lo compro y como no 
hizo CAPITULACIONES MATRIMONIALES , entra en la sociedad 
patrimonial que está en vigencia de la Unión marital de Hecho, que 
en sentencia aprobó el Juzgado 21 de Familia del Circuito de 
Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir efectos desde el 30 de 
Junio de 2007 hasta la muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de 
Julio de 2012. 

 

Avaluó: Este bien inmueble de la sociedad se encuentra avaluado en 
la suma de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($16.800.000). 



 
 
 

 

TOTAL ACTIVOS: La suma total de los 8 activos es de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($842.800.000). 

 

SEGUNDO PASIVOS 
 

PARTIDA PRIMERA DEL PASIVO: 

 
Pasivo: Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A. 

 

Monto de la Deuda: La suma de CIENTO DIECISEIS MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($116.200.000). 

 
Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en esta deuda social es del 50%. 

 

Calificación de la deuda: (Deuda social) ya que fue adquirida por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Mediante 
la escritura pública No 6594 del 10 de diciembre de 2009, los 
compañeros permanentes RIAÑO –LARA constituyeron Hipoteca 
al inmueble cuyo folio de matrícula inmobiliaria es el No 50N- 
20567773. A favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A., manifiesto que se trata de un deudo social que le 
pertenece a la sociedad patrimonial, por cuanto este inmueble fue 
hipotecado por los compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en 
vigencia de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión 
empezó a producir efectos desde el 30 de junio de 2007 hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

PARTIDA SEGUNDA DEL PASIVO: 
 

Pasivo: A favor de la entidad financiera denominada BANCOLOMBIA 
S.A., 

 
Monto de la deuda: La suma de CIEN MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($100.000.000). 

 
Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) 



 

El DE CUYUS tiene el 100% de participación en esta deuda propia. 
 

Calificación de la deuda (deuda propia): A pesar que el causante el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) suscribio esta Hipoteca 
con la escritura publica No 6124 , otorgada en la Notaria 45 del 
Circulo de Bogotá D.C. el 18 de Octubre de 2007, este bien 
hipotecado a favor de BANCOLOMBIA S.A., cuyo folio de matrícula 
inmobiliaria es el No 50N-20359485 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, fue adquirido por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que este 
hizo a la señora BLANCA HELENA CARDENAS CALDERON, 
mediante escritura pública No 114 del 21 de Marzo de 2003 en la 
Notaria Única del Circulo del municipio de Cota (Cundinamarca , 
califico esta deuda propia , porque este inmueble a pesar de haberlo 
Hipotecado el causante el señor RIAÑO SUSPES (q.e.p.d.) en la 

vigencia de la sociedad conyugal, este inmueble fue adquirido por el 
DE CUYUS antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de 
Hecho de los compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 

 

TOTAL, PASIVOS: Suman estos dos pasivos la suma de 
DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE $216.200.000) 

 

TOTAL, ACTIVO LIQUIDO PARA ADJUDICAR: La suma total de 
SEISCIENTOS VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 626.600.000). 

 

Estos ACTIVOS y PASIVOS los calculo así según LOS 
INVENTARIOS Y AVALUOS presentados por los togados de las partes 
los cuales fueron aprobados por el despacho del Juzgado 14 de 
Familia del Circuito de BOGOTA DC. DEL 26 ESTADO DEL 28 DE 
Noviembre de 2013. 

 

3 LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 
Para la liquidación de la sociedad patrimonial que formaron los 
compañeros permanentes RIAÑO- LARA 

 
Para pagarles al causante el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES 
(q.e.p.d) que en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No 
79.368.581 de Bogotá D.C. y a la compañera permanente sobreviviente 
la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta) de los 
ACTIVOS lo siguiente así: 



 
 
 

PARA PAGARLE LA PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO AL 
COMPAÑERO PERMANENTE EL CAUSANTE EL SEÑOR 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identificó con 
la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 

 

PARTIDA PRIMERA ACTIVO: 
 

Ubicación: Un apartamento ubicado en Bogotá D.C, distinguido en la 

nomenclatura urbana como Calle 191 A No 11 A 25 apartamento 1202 

Torre 1 Conjunto Residencial Torres de Santa Lucia 
 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20567773 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Norte. 
 

Porcentaje de participación adjudicado al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
que se adjudica al DE CUYUS en este bien inmueble es del 30.63333%. 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO , por 
compra que hicieron mediante la escritura Publica No 6594 del 10 
de Diciembre del año 2009 de la Notaria 6 del Circulo de Bogotá 
D.C , a la fiduciaria Bogotá S.A., Torres de Santa Lucia, manifiesto 
que se trata de un bien social que le pertenece a la sociedad 
patrimonial, por cuanto este inmueble fue adquirido por los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en vigencia de la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total construida, privada y de uso común: El área total 

construida del bien inmueble es de 99.56M2, el área privada es de 

87.19M2 y el área de uso común es de 12.37M2. 
 

Avaluó: El 30.63333% de esta PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO, de 
este bien inmueble SE AVALUO  en la suma de NOVENTA Y UN 
MILLONES NOVESCIENTOS MIL PESOS MOEDA CORRIENTE ($ 
91.900.000). 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: El 

apartamento 1202 Torre 1 tiene un acceso por la Calle 191 A 11 A 25, 



 

corresponden al área común de muros de fachada, muros divisorios 
ductos pantallas estructurales los cuales aunque se encuentran en el 
interior de la unidad privada no se pueden modificar ni demoler dado 
su carácter estructural , A este apartamento le corresponde un balcón 
común de uso exclusivo de aproximadamente 1,90 M2 son comunes 
sus linderos muros estructurales ductos y pantallas estructurales. 
Partiendo del punto 1 al punto 2 en línea quebrada y en distancias 
sucesivas de 1.42 M, 3.93m, 0.35 m, 0.47 m, 0.50m, 2.51m, 2.45m, 
2.43m, 0.15m,2.43m,1.00m,0.93m,0.42m y 2.98m, colinda parte con 
zona común de ducto y parte con vacío sobre terraza común. Del punto 
2 al punto 3 en línea quebrada y en distancias sucesivas de 1.28m, 
2.73m, 0.15m, 2.73m, 2.87m,4.32m, 2.07m,0.15m, 2.07m, 0.58m, 
0.90m, 3.57m colinda parte con el apartamento 1201 y parte con vacío 
sobre zona libre común. Del punto 3 al punto 4 en línea quebrada en 
distancias sucesivas de 2.60m, 2.77m,0.15m, 2.77m,1.32m,0.12m, 
1.13m,3.17m, 0.15m, 3.17m, 2.58m,3.47m,0.15m, 3.20m,2.96m colinda 

con vacío sobre libre común. Del punto 4 al punto 1 y cierra en línea 
quebrada y en distancias sucesivas de 0.95m, 2.00m,4.44m, 1.34m, 
1.21m, 0.93m, 1.70m, colinda con parte del balcón común de uso 
exclusivo de este apartamento, particional apartamento 1203 y parte 
con zonas comunes y ascensores, LINDEROS VERTICALES: NADIR: 
Con placa común que lo separa del décimo primer piso; CENIT: Con 
placa común que los separa del décimo tercer piso, DEPENDENCIAS: 
Salón comedor, cocina, ropas, alcoba principal con baño, vestir, , hall, 
dos alcobas un baño y estar. 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO AL 
COMPAÑERO PERMANENTE EL CAUSANTE EL SEÑOR 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 

 

PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO 
 

Ubicación: Una casa de habitación, ubicada en la Carrera 28B No 5A 

22, del municipio de Melgar Tolima, distinguido como predio 
urbano denominado “EL RECUERDO”. 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 366-34104 de Melgar, 
Tolima. 

 

Porcentaje de participación adjudicado al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
que adjudique al del DE CUYUS en este bien inmueble es del 8.9% 
sobre la cuota parte. 



 

Calificación del bien inmueble : (Bien propio ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que 
este hizo al señor JOSE LEOPOLDO RIAÑO RIVERA , mediante 
escritura pública No 307 DEL 10 DE Abril de 1999 de la Notaria Única 
del circulo de de Melgar (Tolima) , califico este bien como propio del 
causante , porque este inmueble fue adquirido por el DE CUYUS 
antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el Juzgado 21 
de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de Hecho de los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 

 

Área total construida: El área total construida del bien inmueble es de 

78,75Mts2. 
 

Avaluó: El 8,9 % de la PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO con lo cual 

se paga este al compañero permanente el causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q, e, p, d), quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C., este 
porcentaje se AVALUO en la suma de DIECISEIS MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.000.000) cuota parte. 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Lote de 
terreno con extensión   superficiaria   aproximada   de   78,75Mts2 
que para efectos del registro se denomina “EL RECUERDO” , cuyos 
linderos son los siguientes: POR EL NORTE: En extensión de 7,50 Ms 
con calle al medio lindando con GLORIA WALTEROS; POR EL SUR: 
En extensión de 7,50Mts con calle al medio con LEONARDO 
WALTEROS; POR EL ORIENTE: En extensión de 10,50 Ms con predio 
que se reserva al vendedor Y POR EL OCCIDENTE: En extensión de 
10,50 Ms con propiedad de ENRIQUE MONTAÑA. 

 
PARA PAGARLE LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO AL 
COMPAÑERO PERMANENTE EL CAUSANTE EL SEÑOR 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 

 

PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO 
 

Ubicación: Un lote de terreno rural, denominado Santiesteban, 

ubicado en la ciudad de Villavicencio (Meta). 
 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No 230-113007 de 

Villavicencio (Meta). 



 

Porcentaje de participación adjudicado al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien inmueble es del 25%. 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con el señor 
MIGUEL ANGEL CRUZ OSORIO, por compra que hicieron mediante la 
escritura pública No 5474 del 26 de Noviembre de 2009, de La Notaria 
primera del Circulo de Villavicencio (Meta), manifiesto que se trata 
de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este inmueble fue adquirido por EL DE CUYUS,    en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total: El área total del anterior inmueble es de 1. 150MTS2 
 

Avaluó: El 25% de LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO con la cual 
se le paga al compañero permanente EL CAUSANTE EL SEÑOR 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C., se 
AVALUO en la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($50.000.000) 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Los 
linderos fueron tomados del título de adquisición así; POR EL NORTE: 
Linda en 42.00Mts con el lote No 3 de la misma división; POR EL 
ORIENTE: Linda en 25,00Mts con el lote No 5 de la misma división 
carretearle de penetración de por medio; POR EL SUR: Linda en 46 Ms 
con remanentes del mismo lote No 4 de la misma división Y POR EL 
OCCIDENTE: Linda en 25.00Mts con predios de los SEÑORES 
TORRRES y encierra. 

 
PARA PAGARLE LA PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO AL 

COMPAÑERO PERMANENTE EL CAUSANTE EL SEÑOR 

NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 

 

PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO 
 

DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 

SRJ731 de Pacho (Cundinamarca), CLASE: Volqueta, MARCA: Ford, 
MODELO: 1958, COLOR: Rojo, SERVICIO: Particular, CILINDRAJE: 
9000, LINEA: C3S3, NUMERO DE MOTOR: 11209775, NUMERO DE 



 
 
 

CHASIS: T80F8U40228, CARROCERIA: Volcó, COMBUSTIBLE: 

Diésel. 
 

Porcentaje de participación adjudicado al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje adjudicado al DE 
CUYUS en este bien mueble es del 50%. 

 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , manifiesto que se 
trata de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, 
por cuanto este mueble VEHICULO fue adquirido por EL DE CUYUS, 
SIN QUE HUBIERA HECHO CAPITULACIONES MATRIMONIALES y 
y por lo mismo pertenece a la sociedad patrimonial, según la 

Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 

Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 50% AL COMPAÑERO PERMANENTE EL CAUSANTE EL 
SEÑOR NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se 
identificó con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá 
D.C. con el cual se paga esta partida se avaluó en la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.000.000). 
 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO AL 
COMPAÑERO PERMANENTE EL CAUSANTE EL SEÑOR 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 

 

PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO 
 

DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
WAB144 de Soacha (Cundinamarca), CLASE: Camión, 
CARROCERIA: Tanque, NUMERO DEL MOTOR: 10921103, 
SERVICIO: Publico, NUMERO DE CHASIS: CH052908, MARCA: 
Chevrolet, NUMERO DE SERIE: CH052908, LINEA: Brigadier, 
MODELO: 1981, COLOR: Rojo Llama, CAPACIDAD TONELADAS: 
17, 00, PASAJEROS: 0, CUBICAJE: 14011 

 
Porcentaje de participación adjudicado al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien mueble es del 50%. 

 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), y su compañera 



 

permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO 
manifiesto que se trata de un bien social que le pertenece a la 
sociedad patrimonial, por cuanto este mueble VEHICULO fue 
adquirido por EL DE CUYUS Y SU COMPAÑERA PERMANENTE sin 
hacer CAPITULACIONES MATRIMONIALES , y según la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 50% AL COMPAÑERO PERMANENTE EL CAUSANTE EL 
SEÑOR NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se 
identificó con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá 
D.C. con el cual se paga esta PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO se 

avaluó en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($45.000.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEPTIMA DEL ACTIVO AL 
COMPAÑERO PERMANENTE EL CAUSANTE EL SEÑOR 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 

 

Ubicación e Identificación: Una sociedad denominada SEBKA 
INGENIERIA S.A.S, sociedad simplificada por acciones, 
identificada con el No de Nit 900445070-0, sociedad que se 
encuentra regulada por la ley 1258 de 2008, ubicada en Calle 191 A 
No 11 A 25 apartamento 1202 Torre 1 Conjunto Residencial Torres 
de Santa Lucia en Bogotá D.C. 

 

Descripción del capital suscrito y pagado: Esta sociedad tiene 
capital suscrito y pagado por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($10.000.000), distribuidos en mil acciones 
por un valor nominal total de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($10.000.000), correspondientes a dos socios de las 
cuales el causante tiene 80 acciones. 

 
Porcentaje de participación adjudicado al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien mueble es del 50% del 80%. 

 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue creada en la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 17 de Junio de 2011, por el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, esta 
sociedad fue creada por los compañeros RIAÑO-LARA en vigencia 



 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 50% del 80% bien mueble de la sociedad se encuentra 

avaluado en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($40.000.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA OCTAVA DEL ACTIVO AL 
COMPAÑERO PERMANENTE EL CAUSANTE EL SEÑOR 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 

 
PARTIDA OCTAVA: 

 

Ubicación: Un establecimiento de comercio ubicado en la Carrera 63 
A 25-39 Oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d): El porcentaje de participación 
del DE CUYUS en este bien inmueble es del 50%. 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue comprado 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , se manifiesta que 
se desconoce la fecha que EL DE CUYUS lo compro y como no hizo 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES , entra en la sociedad 
patrimonial que está en vigencia de la Unión marital de Hecho, que 
en sentencia aprobó el Juzgado 21 de Familia del Circuito de 
Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir efectos desde el 30 de 
Junio de 2007 hasta la muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de 
Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 50% de este bien inmueble de la sociedad se encuentra 

avaluado en la suma de OCHO MILLONES CUATROSCIENTOS MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.400.000). 
 

TOTAL ACTIVOS ADJUDICADOS AL CAUSANTE EL SEÑOR 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d, quien en vida se identifico 
Con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 

la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($271.300.000). 



SEGUNDO PASIVOS 
 

De LOS PASIVOS al compañero permanente el causante el señor 

NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identifico 
Con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 

 
PARTIDA PRIMERA DE LOS PASIVOS 

 

Pasivo: Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A. 

 

Monto de la Deuda: el 19.36666% en la suma de CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($58.100.000). 

 
Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) quien en vida se identifico 
Con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C. 
: El porcentaje de participación del DE CUYUS en esta deuda social es 
del 19.36666%. 

 

Calificación de la deuda: (Deuda social) ya que fue adquirida por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Mediante 
la escritura pública No 6594 del 10 de diciembre de 2009, los 
compañeros permanentes RIAÑO –LARA constituyeron Hipoteca 
al inmueble cuyo folio de matrícula inmobiliaria es el No 50N- 
20567773. a favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A., manifiesto que se trata de un deudo social que le 
pertenece a la sociedad patrimonial, por cuanto este inmueble fue 
hipotecado por los compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en 
vigencia de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión 
empezó a producir efectos desde el 30 de junio de 2007 hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

PARTIDA SEGUNDA DE LOS PASIVOS 
 

Pasivo: A favor de la entidad financiera denominada BANCOLOMBIA 
S.A., 

 

Monto de la deuda: En de la deuda La suma de CIEN MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000). 

 
Porcentaje de participación perteneciente al causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) El DE CUYUS tiene el 100% 

de participación en esta deuda propia. 



Calificación de la deuda (deuda propia): A pesar que el causante el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) suscribio esta Hipoteca 
con la escritura pública No 6124, otorgada en la Notaria 45 del 

Circulo de Bogotá D.C. el 18 de Octubre de 2007, este bien 
hipotecado a favor de BANCOLOMBIA S.A., cuyo folio de matrícula 
inmobiliaria es el No 50N-20359485 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, fue adquirido por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que este 
hizo a la señora BLANCA HELENA CARDENAS CALDERON, 
mediante escritura pública No 114 del 21 de Marzo de 2003 en la 
Notaria Única del Circulo del municipio de Cota (Cundinamarca , 
califico esta deuda propia , porque este inmueble a pesar de haberlo 
Hipotecado el causante el señor RIAÑO SUSPES (q.e.p.d.) en la 
vigencia de la sociedad conyugal, este inmueble fue adquirido por el 
DE CUYUS antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de 

Hecho de los compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 

 

DEUDA PROPIA: Además de lo señalado en la partida anterior , DE 
LA PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO se saca el 11.1% a cargo del 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se 
identificó con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá 
D.C, es decir Una casa ubicada en el Municipio de Melgar (Tolima) de 
la Carrera 28B No 5 A 22, distinguido como predio urbano denominado 
“EL RECUERDO” y distinguido con la matricula inmobiliaria No 366- 
34104 del Municipio de Melgar (Tolima) con lo cual se paga el 
excedente al SEGUNDO PASIVO, en la suma de VEINTE MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.000.000), con esto se paga 
el total de la Hipoteca a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 
TOTAL ADJUDICADO EN LOS PASIVOS el causante el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), quien en vida se identifico 
Con la cedula de ciudadanía No 79.368.581 de Bogotá D.C.: LA 
SUMA TOTAL DE PASIVOS ES DE CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($158.100.000) 

 

PARA PAGARLE a la compañera permanente sobreviviente la 
señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta). 

 
PARTIDA PRIMERA ACTIVO: 

 

Ubicación: Un apartamento ubicado en Bogotá D.C, distinguido en la 

nomenclatura urbana como Calle 191 A No 11 A 25 apartamento 1202 
Torre 1 Conjunto Residencial Torres de Santa Lucia 



Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20567773 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte. 

 

Porcentaje de participación adjudicado a la compañera 
permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO: El porcentaje de participación que se adjudica a la señora 
LARA BUITRAGO en este bien inmueble es del 30.63333%. 

 

Calificación del bien inmueble: (Bien social) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO , por 
compra que hicieron mediante la escritura Publica No 6594 del 10 
de Diciembre del año 2009 de la Notaria 6 del Circulo de Bogotá 
D.C , a la fiduciaria Bogotá S.A., Torres de Santa Lucia, manifiesto 
que se trata de un bien social que le pertenece a la sociedad 
patrimonial, por cuanto este inmueble fue adquirido por los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en vigencia de la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total construida, privada y de uso común: El área total 
construida del bien inmueble es de 99.56M2, el área privada es de 

87.19M2 y el área de uso común es de 12.37M2. 
 

Avaluó: El 30.63333% de esta PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO, de 
este bien inmueble es la suma de NOVENTA Y UN MILLONES 
NOVESCIENTOS MIL PESOS MOEDA CORRIENTE ($ 91.900.000). 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: El 
apartamento 1202 Torre 1 tiene un acceso por la Calle 191 A 11 A 25 , 
corresponden al área común de muros de fachada, muros divisorios 
ductos pantallas estructurales los cuales aunque se encuentran en el 
interior de la unidad privada no se pueden modificar ni demoler dado 
su carácter estructural , A este apartamento le corresponde un balcón 
común de uso exclusivo de aproximadamente 1,90 M2 son comunes 
sus linderos muros estructurales ductos y pantallas estructurales. 
Partiendo del punto 1 al punto 2 en línea quebrada y en distancias 
sucesivas de 1.42 M, 3.93m, 0.35 m, 0.47 m, 0.50m, 2.51m, 2.45m, 
2.43m, 0.15m,2.43m,1.00m,0.93m,0.42m y 2.98m, colinda parte con 

zona común de ducto y parte con vacío sobre terraza común. Del punto 
2 al punto 3 en línea quebrada y en distancias sucesivas de 1.28m, 



2.73m, 0.15m, 2.73m, 2.87m, 4.32m, 2.07m, 0.15m, 2.07m, 0.58m, 
0.90m, 3.57m colinda parte con el apartamento 1201 y parte con vacío 
sobre zona libre común. Del punto 3 al punto 4 en línea quebrada en 
distancias sucesivas de 2.60m, 2.77m,0.15m, 2.77m,1.32m,0.12m, 
1.13m,3.17m, 0.15m, 3.17m, 2.58m,3.47m,0.15m, 3.20m,2.96m colinda 

con vacío sobre libre común. Del punto 4 al punto 1 y cierra en línea 
quebrada y en distancias sucesivas de 0.95m, 2.00m,4.44m, 1.34m, 
1.21m, 0.93m, 1.70m, colinda con parte del balcón común de uso 
exclusivo de este apartamento, particional apartamento 1203 y parte 
con zonas comunes y ascensores, LINDEROS VERTICALES: NADIR: 
Con placa común que lo separa del décimo primer piso; CENIT: Con 
placa común que los separa del décimo tercer piso, DEPENDENCIAS: 
Salón comedor, cocina, ropas, alcoba principal con baño, vestir, , hall, 
dos alcobas un baño y estar. 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA   CUARTA DEL   ACTIVO   a la 

compañera permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta). 

 

PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO 
 

Ubicación: Un lote de terreno rural, denominado Santiesteban, 

ubicado  en la ciudad de Villavicencio (Meta). 
 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No 230-113007 de 

Villavicencio (Meta). 
 

Porcentaje de participación adjudicado a la compañera 

permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO: El porcentaje de participación en este bien inmueble es del 

25%. 
 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con el señor 
MIGUEL ANGEL CRUZ OSORIO, por compra que hicieron mediante la 
escritura pública No 5474 del 26 de Noviembre de 2009, de La Notaria 
primera del Circulo de Villavicencio (Meta), manifiesto que se trata 
de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este inmueble fue adquirido por EL DE CUYUS,    en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 



Área total: El área total del anterior inmueble es de 1. 150MTS2 
 

Avaluó: El 25% de LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO con la cual 
se le paga a la compañera permanente sobreviviente la señora 
YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta), se AVALUO en la 
suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($50.000.000). 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Los 
linderos fueron tomados del título de adquisición así; POR EL NORTE: 
Linda en 42.00Mts con el lote No 3 de la misma división; POR EL 
ORIENTE: Linda en 25,00Mts con el lote No 5 de la misma división 
carretearle de penetración de por medio; POR EL SUR: Linda en 46 Ms 
con remanentes del mismo lote No 4 de la misma división Y POR EL 
OCCIDENTE: Linda en 25.00Mts con predios de los SEÑORES 
TORRRES y encierra. 

 
PARA PAGARLE LA PARTIDA QUINTA    DEL ACTIVO paga a la 
compañera permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta), 

PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO 

DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
SRJ731 de Pacho (Cundinamarca), CLASE: Volqueta, MARCA: Ford, 
MODELO: 1958, COLOR: Rojo, SERVICIO: Particular, CILINDRAJE: 
9000, LINEA: C3S3, NUMERO DE MOTOR: 11209775, NUMERO DE 
CHASIS: T80F8U40228, CARROCERIA: Volcó, COMBUSTIBLE: 

Diésel. 
 

Porcentaje de participación adjudicado a la compañera 
permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 
de Villavicencio (Meta): El porcentaje de participación adjudicado a la 
señora LARA BUITRAGO en este bien mueble es del 50%. 

 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), manifiesto que se trata 
de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este mueble VEHICULO fue adquirido por EL DE CUYUS, SIN 
QUE HUBIERA HECHO CAPITULACIONES MATRIMONIALES y y 

por lo mismo pertenece a la sociedad patrimonial, según la 



 

Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 50% a la compañera permanente sobreviviente la señora 
YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta): El porcentaje de 
participación adjudicado a la señora LARA BUITRAGO en este bien 

mueble se avaluó en la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($20.000.000). 
 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEXTA      DEL ACTIVO a la 
compañera permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 

35.263.274 de Villavicencio (Meta) 

PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO 

DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
WAB144 de Soacha (Cundinamarca), CLASE: Camión, 
CARROCERIA: Tanque, NUMERO DEL MOTOR: 10921103, 

SERVICIO: Publico, NUMERO DE CHASIS: CH052908, MARCA: 
Chevrolet, NUMERO DE SERIE: CH052908, LINEA: Brigadier, 
MODELO: 1981, COLOR: Rojo Llama, CAPACIDAD TONELADAS: 
17, 00, PASAJEROS: 0, CUBICAJE: 14011 

 

Porcentaje de participación adjudicado a la compañera 
permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA LARA 

BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 
de Villavicencio (Meta):   El porcentaje de participación adjudicado a 
la compañera permanente sobreviviente la señora LARA BUITRAGO 

en este bien mueble es del 50%. 
 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO 
manifiesto que se trata de un bien social que le pertenece a la 
sociedad patrimonial, por cuanto este mueble VEHICULO fue 
adquirido por EL DE CUYUS Y SU COMPAÑERA PERMANENTE sin 
hacer CAPITULACIONES MATRIMONIALES , y según la Unión 

marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 



 

Efectos desde el 30 de junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de julio de 2012. 

 

Avaluó: El 50% Porcentaje de participación adjudicado a la 
compañera permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta): Con el cual se paga esta 
PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO a la compañera permanente 
sobreviviente la señora LARA BUITRAGO se avaluó en la suma de 

CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($45.000.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEPTIMA      DEL ACTIVO a la 
compañera permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 

35.263.274 de Villavicencio (Meta) 
 

Ubicación e Identificación: Una sociedad denominada SEBKA 
INGENIERIA S.A.S, sociedad simplificada por acciones, 
identificada con el No de Ni 900445070, sociedad que se encuentra 
regulada por la ley 1258 de 2008, ubicada en Calle 191 A No 11 A 
25 apartamento 1202 Torre 1 Conjunto Residencial Torres de Santa 

Lucia en Bogotá D.C. 
 

Descripción del capital suscrito y pagado: Esta sociedad tiene 
capital suscrito y pagado por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($10.000.000), distribuidos en mil acciones 
por un valor nominal total de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($10.000.000), correspondientes a dos socios de las 
cuales el causante tiene 80 acciones. 

 
Porcentaje de participación adjudicado a la compañera 
permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 
de Villavicencio (Meta):  El porcentaje de participación que se adjudica 
a la compañera permanente sobreviviente la señora LARA BUITRAGO 
en este bien mueble es del 50% del 80%. 

 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue creada en la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 17 de Junio de 2011, por el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, esta 
sociedad fue creada por los compañeros RIAÑO-LARA en vigencia  de 

la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 
de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 



 

Producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 50% del 80% bien mueble de la sociedad se encuentra 

avaluado en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($40.000.000). 
 

PARA PAGARLE LA PARTIDA OCTAVA DEL ACTIVO a la 
compañera permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta) 

PARTIDA OCTAVA: 

Ubicación: Un establecimiento de comercio ubicado en la Carrera 63 

A 25-39 Oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Porcentaje de participación adjudicado a la compañera 
permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 
de Villavicencio (Meta), en este bien inmueble es del 50%. 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue comprado 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , se manifiesta que 
se desconoce la fecha que EL DE CUYUS lo compro y como no hizo 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES , entra en la sociedad 

patrimonial que está en vigencia de la Unión marital de Hecho, que 
en sentencia aprobó el Juzgado 21 de Familia del Circuito de 
Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir efectos desde el 30 de 
Junio de 2007 hasta la muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de 
Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 50% de este bien inmueble de la sociedad se encuentra 

avaluado en la suma de OCHO MILLONES CUATROSCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.400.000). 

 

TOTAL ACTIVOS ADJUDICADOS a la compañera permanente 
sobreviviente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta), la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($255.300.000). 

 
SEGUNDO PASIVOS 

 

De LOS PASIVOS a la compañera permanente sobreviviente la 



 

Señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta) 

 
PARTIDA PRIMERA DE LOS PASIVOS 

 

Pasivo: Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A. 

 

Monto de la Deuda: el 19.36666% en la suma de CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($58.100.000). 

 

Porcentaje de participación adjudicado a la compañera 
permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO: El porcentaje de participación de la compañera 

sobreviviente la señora LARA BUITRAGO en esta deuda social es del 

19.36666%. 
 

Calificación de la deuda: (Deuda social) ya que fue adquirida por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Mediante 
la escritura pública No 6594 del 10 de diciembre de 2009, los 
compañeros permanentes RIAÑO –LARA constituyeron Hipoteca 
al inmueble cuyo folio de matrícula inmobiliaria es el No 50N- 
20567773. a favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A., manifiesto que se trata de un deudo social que le 
pertenece a la sociedad patrimonial, por cuanto este inmueble fue 
hipotecado por los compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en 
vigencia de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el 

Juzgado 21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión 
empezó a producir efectos desde el 30 de junio de 2007 hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

TOTAL ADJUDICADO EN LOS PASIVOS A LA COMPAÑERA 
permanente sobreviviente la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 
de Villavicencio (Meta), en la suma de CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($58.100.000). 

 

4 DISTRIBUCION DE HIJUELAS 
 

Entran a suceder al causante el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES 
(q.e.p.d) quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No 
79.368.581 de Bogotá D.C. los siguientes herederos sus hijos a saber: 
la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la 



 

señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de 
edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta), el 
menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la 
señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de 
edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C., en nombre 
propio el señor JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca), en nombre propio la señora CAROLINE 
BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.020.789.194 de Bogotá D.C. 

 
Para pagarle a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por 
su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta), 

 

DE LOS ACTIVOS 
 

PARTIDA PRIMERA ACTIVO: 
 

Ubicación: Un apartamento ubicado en Bogotá D.C, distinguido en la 
nomenclatura urbana como Calle 191 A No 11 A 25 apartamento 1202 
Torre 1 Conjunto Residencial Torres de Santa Lucia 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20567773 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte. 

 

Porcentaje de participación adjudicado A la menor DANA SOFIA 
RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 35.263.274 de Villavicencio (Meta): El porcentaje de participación 
que se adjudica a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada 
por su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta) en este bien inmueble es del 7,6583325%. 



 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO , por 
compra que hicieron mediante la escritura Publica No 6594 del 10 
de Diciembre del año 2009 de la Notaria 6 del Circulo de Bogotá 

D.C , a la fiduciaria Bogotá S.A., Torres de Santa Lucia, manifiesto 
que se trata de un bien social que le pertenece a la sociedad 
patrimonial, por cuanto este inmueble fue adquirido por los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en vigencia de la Unión 

marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total construida, privada y de uso común: El área total 

construida del bien inmueble es de 99.56M2, el área privada es de 

87.19M2 y el área de uso común es de 12.37M2. 
 

Avaluó: El 7,6583325. % de esta PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO, 
de este bien inmueble se avaluó en la suma DE VEINTIDOS MILLONES 
NOVESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 22.975.000). 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: El 
apartamento 1202 Torre 1 tiene un acceso por la Calle 191 A 11 A 25 , 
corresponden al área común de muros de fachada, muros divisorios 
ductos pantallas estructurales los cuales aunque se encuentran en el 
interior de la unidad privada no se pueden modificar ni demoler dado 
su carácter estructural , A este apartamento le corresponde un balcón 
común de uso exclusivo de aproximadamente 1,90 M2 son comunes 
sus linderos muros estructurales ductos y pantallas estructurales. 
Partiendo del punto 1 al punto 2 en línea quebrada y en distancias 
sucesivas de 1.42 M, 3.93m, 0.35 m, 0.47 m, 0.50m, 2.51m, 2.45m, 
2.43m, 0.15m,2.43m,1.00m,0.93m,0.42m y 2.98m, colinda parte con 
zona común de ducto y parte con vacío sobre terraza común. Del punto 

2 al punto 3 en línea quebrada y en distancias sucesivas de 1.28m, 
2.73m, 0.15m, 2.73m, 2.87m,4.32m, 2.07m,0.15m, 2.07m, 0.58m, 

0.90m, 3.57m colinda parte con el apartamento 1201 y parte con vacío 
sobre zona libre común. Del punto 3 al punto 4 en línea quebrada en 
distancias sucesivas de 2.60m, 2.77m,0.15m, 2.77m,1.32m,0.12m, 
1.13m,3.17m, 0.15m, 3.17m, 2.58m,3.47m,0.15m, 3.20m,2.96m colinda 

con vacío sobre libre común. Del punto 4 al punto 1 y cierra en línea 
quebrada y en distancias sucesivas de 0.95m, 2.00m,4.44m, 1.34m, 
1.21m, 0.93m, 1.70m, colinda con parte del balcón común de uso 
exclusivo de este apartamento, particional apartamento 1203 y parte 
con zonas comunes y ascensores, LINDEROS VERTICALES: NADIR: 



 

Con placa común que lo separa del décimo primer piso; CENIT: Con 
placa común que los separa del décimo tercer piso, DEPENDENCIAS: 

Salón comedor, cocina, ropas, alcoba principal con baño, vestir, hall, 
dos alcobas un baño y estar. 

 
PARA PAGARLE   A la   menor   DANA SOFIA RIAÑO   LARA, 
representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta) 

PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO 

Ubicación: Una casa de habitación, ubicada en la Carrera 28B No 5A 

22, del municipio de Melgar Tolima, distinguido como predio 
urbano denominado “EL RECUERDO”. 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 366-34104 de Melgar, 
Tolima. 

 

Porcentaje de participación A la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, 
representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta): El porcentaje de participación que 
adjudique a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por su 
madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta en este bien inmueble es del 2.225% sobre la 
cuota parte . 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien propio ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que 
este hizo al señor JOSE LEOPOLDO RIAÑO RIVERA , mediante 

escritura pública No 307 DEL 10 DE Abril de 1999 de la Notaria Única 
del circulo de de Melgar (Tolima) , califico este bien como propio del 
causante , porque este inmueble fue adquirido por el DE CUYUS 
antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el Juzgado 21 
de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de Hecho de los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 

 

Área total construida: El área total construida del bien inmueble es de 

78,75Mts2. 



 

Avaluó: El 2,225 % de la PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO con lo 
cual se paga este a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, 
representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 

35.263.274 de Villavicencio (Meta). este porcentaje se AVALUO en la 
suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($4.000.000) cuota parte. 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Lote de 
terreno con extensión   superficiaria   aproximada   de   78,75Mts2 
que para efectos del registro se denomina “EL RECUERDO” , cuyos 
linderos son los siguientes: POR EL NORTE: En extensión de 7,50 Ms 
con calle al medio lindando con GLORIA WALTEROS; POR EL SUR: 
En extensión de 7,50Mts con calle al medio con LEONARDO 
WALTEROS; POR EL ORIENTE: En extensión de 10,50 Ms con predio 
que se reserva al vendedor Y POR EL OCCIDENTE: En extensión de 
10,50 Ms con propiedad de ENRIQUE MONTAÑA. 

 
PARA PAGARLE LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO a la menor 
DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora 
YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta). 

 

PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO 
 

Ubicación: Un lote de terreno rural, denominado Santiesteban, 
ubicado en la ciudad de Villavicencio (Meta). 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No 230-113007 de 

Villavicencio (Meta). 
 

Porcentaje de participación adjudicado DE LA CUARTA PARTIDA 
DEL ACTIVO a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada 
por su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta).; El porcentaje que adjudico a la menor DANA 
SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY 
ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta) de bien inmueble 
en el 6.25% 



 
 
 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con el señor 
MIGUEL ANGEL CRUZ OSORIO, por compra que hicieron mediante la 

escritura pública No 5474 del 26 de Noviembre de 2009, de La Notaria 
primera del Circulo de Villavicencio (Meta), manifiesto que se trata 
de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este inmueble fue adquirido por EL DE CUYUS,    en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total: El área total del anterior inmueble es de 1. 150MTS2 
 

Avaluó: El 6, 25% de LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO con la cual 
se le paga a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por 
su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta): El 6..25%con lo cual se paga y adjudica a a la 
menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la 
señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de 
edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta)se 
AVALUO en la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($12.500.000) 

 
Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Los 
linderos fueron tomados del título de adquisición así; POR EL NORTE: 
Linda en 42.00Mts con el lote No 3 de la misma división; POR EL 
ORIENTE: Linda en 25,00Mts con el lote No 5 de la misma división 
carretearle de penetración de por medio; POR EL SUR: Linda en 46 Ms 
con remanentes del mismo lote No 4 de la misma división Y POR EL 
OCCIDENTE: Linda en 25.00Mts con predios de los SEÑORES 
TORRRES y encierra. 

 
PARA PAGARLE LA PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO a la menor 
DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora 
YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta) 

 
PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO 

 

DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 



 

SRJ731 de Pacho (Cundinamarca), CLASE: Volqueta, MARCA: Ford, 
MODELO: 1958, COLOR: Rojo, SERVICIO: Particular, CILINDRAJE: 
9000, LINEA: C3S3, NUMERO DE MOTOR: 11209775, NUMERO DE 
CHASIS: T80F8U40228, CARROCERIA: Volcó, COMBUSTIBLE: 

Diésel. 
 

Porcentaje de participación adjudicado a la menor DANA SOFIA 
RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula de 
ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta) : El porcentaje 
adjudicado a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por 
su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, , 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta) en este bien mueble es del 12.5%. 

 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , manifiesto que se 
trata de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, 
por cuanto este mueble VEHICULO fue adquirido por EL DE CUYUS, 
SIN QUE HUBIERA HECHO CAPITULACIONES MATRIMONIALES y 
y por lo mismo pertenece a la sociedad patrimonial, según la 

Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 

efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% adjudicado a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, 
representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, , identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta) se avaluó en la suma de CINCO 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000). 
 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO a la menor 
DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora 
YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula 
de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta) 

 

PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO 

 

DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
WAB144 de Soacha (Cundinamarca), CLASE: Camión, 
CARROCERIA: Tanque, NUMERO DEL MOTOR: 10921103, 



 
 
 

SERVICIO: Publico, NUMERO DE CHASIS: CH052908, MARCA: 
Chevrolet, NUMERO DE SERIE: CH052908, LINEA: Brigadier, 
MODELO: 1981, COLOR: Rojo Llama, CAPACIDAD TONELADAS: 
17, 00, PASAJEROS: 0, CUBICAJE: 14011 

 

Porcentaje de participación adjudicado a la menor DANA SOFIA 
RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula de 
ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta): El porcentaje de 
participación y adjudicación a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, 
representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, , identificada con la cedula de ciudadanía No 

35.263.274 de Villavicencio (Meta) en este bien mueble es del 12.5%. 
 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO 
manifiesto que se trata de un bien social que le pertenece a la 
sociedad patrimonial, por cuanto este mueble VEHICULO fue 
adquirido por EL DE CUYUS Y SU COMPAÑERA PERMANENTE sin 
hacer CAPITULACIONES MATRIMONIALES , y según la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, 
representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta). Con el cual se paga esta PARTIDA 
SEXTA DEL ACTIVO se avaluó en la suma de ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOSDE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($11.250.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEPTIMA DEL ACTIVO a la menor 
DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora 
YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula 
de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta) . 

 
Ubicación e Identificación: Una sociedad denominada SEBKA 

INGENIERIA S.A.S, sociedad simplificada por acciones, 



 
 
 

Identificada con el No de Ni 900445070-0, sociedad que se 
encuentra regulada por la ley 1258 de 2008, ubicada en Calle 191 A 
No 11 A 25 apartamento 1202 Torre 1 Conjunto Residencial Torres de 
Santa Lucia en Bogotá D.C. 

 

Descripción del capital suscrito y pagado: Esta sociedad tiene 
capital suscrito y pagado por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($10.000.000), distribuidos en mil acciones 

por un valor nominal total de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($10.000.000), correspondientes a dos socios de las 
cuales el causante tiene 80 acciones. 

 

Porcentaje de participación adjudicado a la menor DANA SOFIA 
RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula de 
ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta): El porcentaje de 
participación a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por 
su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, , 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta) en este bien mueble es del 10%. 

 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue creada en la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 17 de Junio de 2011, por el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, esta 
sociedad fue creada por los compañeros RIAÑO-LARA en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 10% bien mueble de la sociedad se encuentra avaluado en 

la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($10.000.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA OCTAVA DEL ACTIVO a la menor 
DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora 
YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula 
de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta). 



 

PARTIDA OCTAVA: 
 

Ubicación: Un establecimiento de comercio ubicado en la Carrera 63 
A 25-39 Oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Porcentaje de participación perteneciente a la menor DANA SOFIA 
RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula de 
ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta): El porcentaje de 
participación a la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por 
su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, , 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta) en este bien inmueble es del 12.5%. 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue comprado 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , se manifiesta que 
se desconoce la fecha que EL DE CUYUS lo compro y como no hizo 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES , entra en la sociedad 
patrimonial que está en vigencia de la Unión marital de Hecho, que 
en sentencia aprobó el Juzgado 21 de Familia del Circuito de 
Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir efectos desde el 30 de 
Junio de 2007 hasta la muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de 
Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% de participación a la menor DANA SOFIA RIAÑO 
LARA, representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta) de este bien inmueble de la 

sociedad se encuentra avaluado en la suma de DOS MILLONES CIEN 
MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.100.000). 

 

TOTAL ACTIVOS ADJUDICADOS a la heredera la menor DANA 
SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY 
ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula 
de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta):SESENTA Y 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($67.825.000) 



 

SEGUNDO PASIVOS 
 

De LOS PASIVOS a la heredera la menor DANA SOFIA RIAÑO 
LARA, representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta) 

 
PARTIDA PRIMERA DE LOS PASIVOS 

 

Pasivo: Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A. 

 

Monto de la Deuda: el 4.841665% en la suma de CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($14.525.000). 
 

Porcentaje de participación perteneciente heredera la menor DANA 
SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY 
ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula 
de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta): El porcentaje 

de participación la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada 
por su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, , identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta) en esta deuda social es del 4.841665%. 

 

Calificación de la deuda: (Deuda social) ya que fue adquirida por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Mediante 
la escritura pública No 6594 del 10 de diciembre de 2009, los 
compañeros permanentes RIAÑO –LARA constituyeron Hipoteca 
al inmueble cuyo folio de matrícula inmobiliaria es el No 50N- 
20567773. A favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A., manifiesto que se trata de un deudo social que le 
pertenece a la sociedad patrimonial, por cuanto este inmueble fue 
hipotecado por los compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en 
vigencia de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión 
empezó a producir efectos desde el 30 de junio de 2007 hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

PARTIDA SEGUNDA DE LOS PASIVOS a la heredera la menor 
DANA SOFIA RIAÑO 



 

LARA, representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 

35.263.274 de Villavicencio (Meta), 
 

PARTIDA SEGUNDA DE LOS PASIVOS 
 

Pasivo: A favor de la entidad financiera denominada BANCOLOMBIA 
S.A., 

 

Monto de la deuda: El 25% En de la deuda La suma de VEINTE 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.000.000). 

 

Porcentaje de participación perteneciente heredera la menor DANA 
SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY 
ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula 
de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta): El porcentaje 
de participación la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada 
por su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, , identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta) en esta deuda social es del 25%. 

 

Calificación de la deuda (deuda propia): A pesar que el causante el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) suscribió esta Hipoteca 
con la escritura pública No 6124, otorgada en la Notaria 45 del 
Circulo de Bogotá D.C. el 18 de Octubre de 2007, este bien 
hipotecado a favor de BANCOLOMBIA S.A., cuyo folio de matrícula 

inmobiliaria es el No 50N-20359485 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, fue adquirido por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que este 
hizo a la señora BLANCA HELENA CARDENAS CALDERON, 
mediante escritura pública No 114 del 21 de Marzo de 2003 en la 
Notaria Única del Circulo del municipio de Cota (Cundinamarca , 
califico esta deuda propia , porque este inmueble a pesar de haberlo 
Hipotecado el causante el señor RIAÑO SUSPES (q.e.p.d.) en la 
vigencia de la sociedad conyugal, este inmueble fue adquirido por el 
DE CUYUS  antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de 
Hecho de los compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 



 

 

DEUDA PROPIA: Además de lo señalado en la partida anterior , DE 
LA PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO se saca el 2.775%% a cargo a 
la heredera la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por 
su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, , 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta), es decir Una casa ubicada en el Municipio de 
Melgar (Tolima) de la Carrera 28B No 5 A 22, distinguido como predio 
urbano denominado “EL RECUERDO” y distinguido con la matricula 
inmobiliaria No 366-34104 del Municipio de Melgar (Tolima) con lo 
cual se paga el excedente al SEGUNDO PASIVO, en la suma de 
CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000), 

con esto se paga el total de la Hipoteca a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. Pasivo: Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada 
BANCOLOMBIA S.A. 

 
Porcentaje de participación: el 2.775% a participación la menor DANA 
SOFIA RIAÑO LARA, representada por su madre la señora YETNY 
ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, , identificada con la cedula 
de ciudadanía No 35.263.274 de Villavicencio (Meta), es decir la 

casa ubicada en el Municipio de Melgar (Tolima), de la Carrera 28B- 5 
A 22 distinguido como predio urbano denominado “EL RECUERDO” y 
distinguido con la matricula inmobiliaria No 366-34104 del Municipio 
de Melgar (Tolima) con lo cual se paga el excedente a LASEGUNDA 
DE LOS PASIVOS A la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, 
Representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 

BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, , identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta) 

 

Avaluó de la participación: El 2.775% que le corresponde 
participación la menor DANA SOFIA RIAÑO LARA, representada por 
su madre la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta) se avaluó en la suma de CINCO MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000) con esto se paga 
también la hipoteca a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 
TOTAL PASIVOS ADJUDICADOS A la menor DANA SOFIA RIAÑO 
LARA, representada por su madre la señora YETNY ANDREA LARA 
BUITRAGO, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 
35.263.274 de Villavicencio (Meta), la suma TOTAL DE TREINTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 



 

 

 

MONEDA CORRIENTE ($39.525.000). 
 

Para pagarle el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado 
por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 de 
Bogotá D.C. 

 

DE LOS ACTIVOS 

 
PARTIDA PRIMERA ACTIVO: 

 

Ubicación: Un apartamento ubicado en Bogotá D.C, distinguido en la 

nomenclatura urbana como Calle 191 A No 11 A 25 apartamento 1202 
Torre 1 Conjunto Residencial Torres de Santa Lucia 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20567773 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte. 

 

Porcentaje de participación adjudicado el menor DANIEL RIAÑO 
BARRERA, representado por su madre la señora LUZ MYRIAM 
BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 51.968.371 de Bogotá D.C.: El porcentaje de participación que se 
adjudica el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su 
madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá 

D.C. en este bien inmueble es del 7,6583325%. 
 

Calificación del bien inmueble: (Bien social) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, por 
compra que hicieron mediante la escritura Publica No 6594 del 10 
de Diciembre del año 2009 de la Notaria 6 del Circulo de Bogotá 
D.C , a la fiduciaria Bogotá S.A., Torres de Santa Lucia, manifiesto 
que se trata de un bien social que le pertenece a la sociedad 
patrimonial, por cuanto este inmueble fue adquirido por los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en vigencia de la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 



 

 

 

Área total construida, privada y de uso común: El área total 

construida del bien inmueble es de 99.56M2, el área privada es de 

87.19M2 y el área de uso común es de 12.37M2. 
 

Avaluó: El 7,6583325. % de esta PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO, 
de este bien inmueble se avaluó en la suma DE VEINTIDOS MILLONES 
NOVESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 22.975.000). 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: El 
apartamento 1202 Torre 1 tiene un acceso por la Calle 191 A 11 A 25 , 
corresponden al área común de muros de fachada, muros divisorios 
ductos pantallas estructurales los cuales aunque se encuentran en el 
interior de la unidad privada no se pueden modificar ni demoler dado 
su carácter estructural , A este apartamento le corresponde un balcón 
común de uso exclusivo de aproximadamente 1,90 M2 son comunes 
sus linderos muros estructurales ductos y pantallas estructurales. 
Partiendo del punto 1 al punto 2 en línea quebrada y en distancias 
sucesivas de 1.42 M, 3.93m, 0.35 m, 0.47 m, 0.50m, 2.51m, 2.45m, 
2.43m, 0.15m,2.43m,1.00m,0.93m,0.42m y 2.98m, colinda parte con 
zona común de ducto y parte con vacío sobre terraza común. Del punto 
2 al punto 3 en línea quebrada y en distancias sucesivas de 1.28m, 
2.73m, 0.15m, 2.73m, 2.87m,4.32m, 2.07m,0.15m, 2.07m, 0.58m, 

0.90m, 3.57m colinda parte con el apartamento 1201 y parte con vacío 
sobre zona libre común. Del punto 3 al punto 4 en línea quebrada en 
distancias sucesivas de 2.60m, 2.77m,0.15m, 2.77m,1.32m,0.12m, 
1.13m,3.17m, 0.15m, 3.17m, 2.58m,3.47m,0.15m, 3.20m,2.96m colinda 
con vacío sobre libre común. Del punto 4 al punto 1 y cierra en línea 
quebrada y en distancias sucesivas de 0.95m, 2.00m,4.44m, 1.34m, 
1.21m, 0.93m, 1.70m, colinda con parte del balcón común de uso 
exclusivo de este apartamento, particional apartamento 1203 y parte 
con zonas comunes y ascensores, LINDEROS VERTICALES: NADIR: 
Con placa común que lo separa del décimo primer piso; CENIT: Con 
placa común que los separa del décimo tercer piso, DEPENDENCIAS: 
Salón comedor, cocina, ropas, alcoba principal con baño, vestir, hall, 
dos alcobas un baño y estar. 

 

PARA   PAGARLE   el   menor    DANIEL    RIAÑO    BARRERA, 
representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
de Bogotá D.C. 

 

PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO 
 

Ubicación: Una casa de habitación, ubicada en la Carrera 28B No 5A 



 

 

 

22, del municipio de Melgar Tolima, distinguido como predio 
urbano denominado “EL RECUERDO”. 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 366-34104 de Melgar, 
Tolima. 

 

Porcentaje de participación el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, 
representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
de Bogotá D.C. : El porcentaje de participación que adjudique a la 
menor el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su 
madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá 
D.C. En este bien inmueble es del 2.225% sobre la cuota parte. 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien propio ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que 
este hizo al señor JOSE LEOPOLDO RIAÑO RIVERA , mediante 
escritura pública No 307 DEL 10 DE Abril de 1999 de la Notaria Única 
del circulo de de Melgar (Tolima) , califico este bien como propio del 
causante , porque este inmueble fue adquirido por el DE CUYUS 
antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el Juzgado 21 
de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de Hecho de los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 

 

Área total construida: El área total construida del bien inmueble es de 

78,75Mts2. 
 

Avaluó: El 2,225 % de la PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO con lo 
cual se paga este a el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, 
representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
de Bogotá D.C. . Este porcentaje se AVALUO en la suma de 
CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($4.000.000) cuota parte. 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Lote de 
terreno con extensión   superficiaria   aproximada   de   78,75Mts2 
que para efectos del registro se denomina “EL RECUERDO”, cuyos 
linderos son los siguientes: POR EL NORTE: En extensión de 7,50 Ms 
con calle al medio lindando con GLORIA WALTEROS; POR EL SUR: 



 

 

 

En extensión de 7,50Mts con calle al medio con LEONARDO 
WALTEROS; POR EL ORIENTE: En extensión de 10,50 Ms con predio 
Que se reserva al vendedor Y POR EL OCCIDENTE: En extensión de 
10,50 Ms con propiedad de ENRIQUE MONTAÑA. 

 
PARA PAGARLE LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO al el menor 
DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora 
LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C. 

 

PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO 
 

Ubicación: Un lote de terreno rural, denominado Santiesteban, 

ubicado en la ciudad de Villavicencio (Meta). 
 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No 230-113007 de 

Villavicencio (Meta). 
 

Porcentaje de participación adjudicado DE LA CUARTA PARTIDA 
DEL ACTIVO al  menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado 
por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá 
D.C. . El porcentaje que adjudico a el menor DANIEL RIAÑO 
BARRERA, representado por su madre la señora LUZ MYRIAM 
BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 51.968.371 de Bogotá D.C. De bien inmueble en el 6.25% 

 
Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con el señor 
MIGUEL ANGEL CRUZ OSORIO, por compra que hicieron mediante la 
escritura pública No 5474 del 26 de Noviembre de 2009, de La Notaria 
primera del Circulo de Villavicencio (Meta), manifiesto que se trata 
de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este inmueble fue adquirido por EL DE CUYUS,    en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 

producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total: El área total del anterior inmueble es de 1. 150MTS2 



 

 

 

Avaluó: El 6, 25% de LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO con la cual 
se le paga a la menor el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, 
representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
De Bogotá D.C. : El 6...25%con lo cual se paga y adjudica a a la menor 
el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la 
señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de 
edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C. Se AVALUO en 
la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($12.500.000) 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Los 
linderos fueron tomados del título de adquisición así; POR EL NORTE: 
Linda en 42.00Mts con el lote No 3 de la misma división; POR EL 
ORIENTE: Linda en 25,00Mts con el lote No 5 de la misma división 
carretearle de penetración de por medio; POR EL SUR: Linda en 46 Ms 
con remanentes del mismo lote No 4 de la misma división Y POR EL 
OCCIDENTE: Linda en 25.00Mts con predios de los SEÑORES 
TORRRES y encierra. 

 
PARA PAGARLE LA PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO al el menor 
DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora 
LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C. 

 
PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO 

 
DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
SRJ731 de Pacho (Cundinamarca), CLASE: Volqueta, MARCA: Ford, 
MODELO: 1958, COLOR: Rojo, SERVICIO: Particular, CILINDRAJE: 
9000, LINEA: C3S3, NUMERO DE MOTOR: 11209775, NUMERO DE 
CHASIS: T80F8U40228, CARROCERIA: Volcó, COMBUSTIBLE: 

Diésel. 
 

Porcentaje de participación adjudicado al menor el menor DANIEL 
RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora LUZ 
MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C. : El porcentaje adjudicado 
a la menor el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por 
su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 



 

 

 

Identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá 
D.C. En este bien mueble es del 12.5%. 

 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue adquirido por 
El señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), manifiesto que se 
trata de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, 
Por cuanto este mueble VEHICULO fue adquirido por EL DE CUYUS, 
SIN QUE HUBIERA HECHO CAPITULACIONES MATRIMONIALES y 
y por lo mismo pertenece a la sociedad patrimonial, según la 

Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% adjudicado a el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, 
representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
de Bogotá D.C. Se avaluó en la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000). 
 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO al el menor 
DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora 
LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C. 

 
PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO 

 
DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
WAB144 de Soacha (Cundinamarca), CLASE: Camión, 
CARROCERIA: Tanque, NUMERO DEL MOTOR: 10921103, 
SERVICIO: Publico, NUMERO DE CHASIS: CH052908, MARCA: 
Chevrolet, NUMERO DE SERIE: CH052908, LINEA: Brigadier, 
MODELO: 1981, COLOR: Rojo Llama, CAPACIDAD TONELADAS: 
17, 00, PASAJEROS: 0, CUBICAJE: 14011 

 

Porcentaje de participación adjudicado al el menor DANIEL RIAÑO 
BARRERA, representado por su madre la señora LUZ MYRIAM 
BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 51.968.371 de Bogotá D.C.: El porcentaje de participación y 
adjudicación a el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado 
por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, 



 

 

 

Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 de 
Bogotá D.C. En este bien mueble es del 12.5%. 

 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , y su compañera 

permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO 
manifiesto que se trata de un bien social que le pertenece a la 
sociedad patrimonial, por cuanto este mueble VEHICULO fue 
adquirido por EL DE CUYUS Y SU COMPAÑERA PERMANENTE sin 
hacer CAPITULACIONES MATRIMONIALES , y según la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% a el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, 
representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
de Bogotá D.C. . Con el cual se paga esta PARTIDA SEXTA DEL 
ACTIVO se avaluó en la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL  PESOS MONEDA CORRIENTE ($11.250.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEPTIMA DEL ACTIVO al el menor 
DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora 
LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C. . 

 

Ubicación e Identificación: Una sociedad denominada SEBKA 
INGENIERIA S.A.S, sociedad simplificada por acciones, 
identificada con el No de Ni 900445070-0, sociedad que se 

encuentra regulada por la ley 1258 de 2008, ubicada en Calle 191 A 
No 11 A 25 apartamento 1202 Torre 1 Conjunto Residencial Torres 
de Santa Lucia en Bogotá D.C. 

 

Descripción del capital suscrito y pagado: Esta sociedad tiene 
capital suscrito y pagado por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($10.000.000), distribuidos en mil acciones 
por un valor nominal total de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($10.000.000), correspondientes a dos socios de las 
cuales el causante tiene 80 acciones. 



 

 

 

Porcentaje de participación adjudicado Para pagarle el menor 
DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora 
LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C.: El porcentaje de 
participación Para pagarle el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, 
representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
De Bogotá D.C. En este bien mueble es del 10%. 

 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue creada en la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 17 de Junio de 2011, por el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, esta 
sociedad fue creada por los compañeros RIAÑO-LARA en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 10% bien mueble de la sociedad se encuentra avaluado en 

la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($10.000.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA OCTAVA DEL ACTIVO al menor el 
menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la 
señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de 
edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C. 

 

PARTIDA OCTAVA: 
 

Ubicación: Un establecimiento de comercio ubicado en la Carrera 63 
A 25-39 Oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Porcentaje de participación perteneciente el menor DANIEL RIAÑO 
BARRERA, representado por su madre la señora LUZ MYRIAM 
BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 51.968.371 de Bogotá D.C. : El porcentaje de participación a la 
menor el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su 
madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá 



 

 

 

D.C. En este bien inmueble es del 12.5%. 
 

Calificación del bien inmueble: (Bien social) ya que fue comprado 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), se manifiesta que 
se desconoce la fecha que EL DE CUYUS lo compro y como no hizo 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES, entra en la sociedad 

patrimonial que está en vigencia de la Unión marital de Hecho, que 
En sentencia aprobó el Juzgado 21 de Familia del Circuito de 
Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir efectos desde el 30 de 
Junio de 2007 hasta la muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de 
Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% de participación a el menor DANIEL RIAÑO 
BARRERA, representado por su madre la señora LUZ MYRIAM 
BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 51.968.371 de Bogotá D.C. De este bien inmueble de la sociedad 
se encuentra avaluado en la suma de DOS MILLONES CIEN MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.100.000). 

 

TOTAL ACTIVOS ADJUDICADOS a el menor DANIEL RIAÑO 
BARRERA, representado por su madre la señora LUZ MYRIAM 
BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 51.968.371 de Bogotá D.C. : SESENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($67.825.000) 

 

SEGUNDO PASIVOS 
 

De LOS PASIVOS a   el   menor   DANIEL   RIAÑO   BARRERA, 
Representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
de Bogotá D.C. 

 
PARTIDA PRIMERA DE LOS PASIVOS 

 

Pasivo: Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A. 

 

Monto de la Deuda: el 4.841665% en la suma de CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($14.525.000). 



 

 

 

Porcentaje de participación perteneciente Para pagarle el menor 
DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora 
LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C.: El porcentaje de 
participación Para pagarle el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, 
representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
de Bogotá D.C.  en esta deuda social es del 4.841665%. 

 

Calificación de la deuda: (Deuda social) ya que fue adquirida por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Mediante 
la escritura pública No 6594 del 10 de diciembre de 2009, los 
compañeros permanentes RIAÑO –LARA constituyeron Hipoteca 
al inmueble cuyo folio de matrícula inmobiliaria es el No 50N- 
20567773. A favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A., manifiesto que se trata de un deudo social que le 
pertenece a la sociedad patrimonial, por cuanto este inmueble fue 
hipotecado por los compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en 
vigencia de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión 
empezó a producir efectos desde el 30 de junio de 2007 hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

PARTIDA SEGUNDA DE LOS PASIVOS Para pagarle el menor 
DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora 
LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C. 

 
PARTIDA SEGUNDA DE LOS PASIVOS 

 

Pasivo: A favor de la entidad financiera denominada BANCOLOMBIA 
S.A., 

 

Monto de la deuda: El 25% En de la deuda La suma de VEINTE 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.000.000). 

 

Porcentaje de participación perteneciente h Para pagarle el menor 
DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora 
LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 



 

 

 

Domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C.: El porcentaje de 
participación Para pagarle el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, 
representado por su madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA 
VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 
de Bogotá D.C. En esta deuda social es del 25%. 

 

Calificación de la deuda (deuda propia): A pesar que el causante el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) suscribió esta Hipoteca 
con la escritura pública No 6124 , otorgada en la Notaria 45 del 
Circulo de Bogotá D.C. el 18 de Octubre de 2007, este bien 
hipotecado a favor de BANCOLOMBIA S.A., cuyo folio de matrícula 

inmobiliaria es el No 50N-20359485 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, fue adquirido por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que este 
hizo a la señora BLANCA HELENA CARDENAS CALDERON, 
mediante escritura pública No 114 del 21 de Marzo de 2003 en la 
Notaria Única del Circulo del municipio de Cota (Cundinamarca , 
califico esta deuda propia , porque este inmueble a pesar de haberlo 
Hipotecado el causante el señor RIAÑO SUSPES (q.e.p.d.) en la 
vigencia de la sociedad conyugal, este inmueble fue adquirido por el 
DE CUYUS antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de 
Hecho de los compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 

 

DEUDA PROPIA: Además de lo señalado en la partida anterior, DE LA 
PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO se saca el 2.775%% a cargo Para 
pagarle el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su 
madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá 
D.C. , es decir Una casa ubicada en el Municipio de Melgar (Tolima) 
de la Carrera 28B No 5 A 22, distinguido como predio urbano 
denominado “EL RECUERDO” y distinguido con la matricula 
inmobiliaria No 366-34104 del Municipio de Melgar (Tolima) con lo 
cual se paga el excedente al SEGUNDO PASIVO, en la suma de 
CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000), 
con esto se paga el total de la Hipoteca a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. Pasivo: Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada 
BANCOLOMBIA S.A. 

 

Porcentaje de participación: el 2.775% a participación Para pagarle 
el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su madre la 



 

 

 

señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de 
edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C. es decir la casa 
ubicada en el Municipio de Melgar (Tolima), de la Carrera 28B- 5 A 22 
distinguido como predio urbano denominado “EL RECUERDO” y 
distinguido con la matricula inmobiliaria No 366-34104 del Municipio 
de Melgar (Tolima) con lo cual se paga el excedente a LASEGUNDA 
DE LOS PASIVOS Para pagarle el menor DANIEL RIAÑO 
BARRERA, representado por su madre la señora LUZ MYRIAM 
BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 51.968.371 de Bogotá D.C. 

 

Avaluó de la participación: El 2.775% que le corresponde Para 
pagarle el menor DANIEL RIAÑO BARRERA, representado por su 
madre la señora LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá 

D.C. se avaluó en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($5.000.000) con esto se paga también la hipoteca a 
favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 

TOTAL PASIVOS ADJUDICADOS Para pagarle el menor DANIEL 
RIAÑO BARRERA, representado por su madre la señora LUZ 
MYRIAM BARRERA VARGAS, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 51.968.371 de Bogotá D.C., la suma TOTAL DE 
TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($39.525.000). 

 
PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES 
RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

 

DE LOS ACTIVOS 
 

PARTIDA PRIMERA ACTIVO: 
 

Ubicación: Un apartamento ubicado en Bogotá D.C, distinguido en la 

nomenclatura urbana como Calle 191 A No 11 A 25 apartamento 1202 
Torre 1 Conjunto Residencial Torres de Santa Lucia 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20567773 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte. 



 

 

 

Porcentaje de participación adjudicado Para pagarle Al 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 

Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca): El porcentaje 
de participación que se adjudica PARA PAGARLE AL HEREDERO EL 
SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 
Cota (Cundinamarca) en este bien inmueble es del 7,6583325%. 

 

Calificación del bien inmueble: (Bien social) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, por 
compra que hicieron mediante la escritura Publica No 6594 del 10 
de Diciembre del año 2009 de la Notaria 6 del Circulo de Bogotá 
D.C, a la fiduciaria Bogotá S.A., Torres de Santa Lucia, manifiesto 
que se trata de un bien social que le pertenece a la sociedad 
patrimonial, por cuanto este inmueble fue adquirido por los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en vigencia de la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total construida, privada y de uso común: El área total 

construida del bien inmueble es de 99.56M2, el área privada es de 

87.19M2 y el área de uso común es de 12.37M2. 
 

Avaluó: El 7,6583325. % de esta PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO, 
de este bien inmueble se avaluó en la suma DE VEINTIDOS MILLONES 
NOVESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 22.975.000). 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: El 

apartamento 1202 Torre 1 tiene un acceso por la Calle 191 A 11 A 25 , 
corresponden al área común de muros de fachada, muros divisorios 
ductos pantallas estructurales los cuales aunque se encuentran en el 
interior de la unidad privada no se pueden modificar ni demoler dado 
su carácter estructural , A este apartamento le corresponde un balcón 
común de uso exclusivo de aproximadamente 1,90 M2 son comunes 
sus linderos muros estructurales ductos y pantallas estructurales. 
Partiendo del punto 1 al punto 2 en línea quebrada y en distancias 
sucesivas de 1.42 M, 3.93m, 0.35 m, 0.47 m, 0.50m, 2.51m, 2.45m, 
2.43m, 0.15m,2.43m,1.00m,0.93m,0.42m y 2.98m, colinda parte con 
zona común de ducto y parte con vacío sobre terraza común. Del punto 
2 al punto 3 en línea quebrada y en distancias sucesivas de 1.28m, 
2.73m, 0.15m, 2.73m, 2.87m,4.32m, 2.07m,0.15m, 2.07m, 0.58m, 



 

 

 

0.90m, 3.57m colinda parte con el apartamento 1201 y parte con vacío 
sobre zona libre común. Del punto 3 al punto 4 en línea quebrada en 
distancias sucesivas de 2.60m, 2.77m,0.15m, 2.77m,1.32m,0.12m, 
1.13m,3.17m, 0.15m, 3.17m, 2.58m,3.47m,0.15m, 3.20m,2.96m colinda 
con vacío sobre libre común. Del punto 4 al punto 1 y cierra en línea 
quebrada y en distancias sucesivas de 0.95m, 2.00m,4.44m, 1.34m, 
1.21m, 0.93m, 1.70m, colinda con parte del balcón común de uso 
exclusivo de este apartamento, particional apartamento 1203 y parte 
con zonas comunes y ascensores, LINDEROS VERTICALES: NADIR: 
Con placa común que lo separa del décimo primer piso; CENIT: Con 
Placa común que los separa del décimo tercer piso, DEPENDENCIAS: 
Salón comedor, cocina, ropas, alcoba principal con baño, vestir, hall, 
dos alcobas un baño y estar. 

 

PARA PAGARLE  AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES 
RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

 

PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO 

 

Ubicación: Una casa de habitación, ubicada en la Carrera 28B No 5A 
22, del municipio de Melgar Tolima, distinguido como predio 
urbano denominado “EL RECUERDO”. 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 366-34104 de Melgar, 

Tolima. 
 

Porcentaje de participación PARA PAGARLE AL HEREDERO EL 
SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 
Cota (Cundinamarca) : El porcentaje de participación que adjudique 
Para pagarle al PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR 
JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca) en este bien inmueble es del 2.225% sobre la cuota 
parte . 

 

Calificación del bien inmueble: (Bien propio) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), por compra que 

este hizo al señor JOSE LEOPOLDO RIAÑO RIVERA, mediante 
escritura pública No 307 DEL 10 DE Abril de 1999 de la Notaria Única 
del circulo de de Melgar (Tolima), califico este bien como propio del 



 

 

causante , porque este inmueble fue adquirido por el DE CUYUS 

antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el Juzgado 21 
de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de Hecho de los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 

 

Área total construida: El área total construida del bien inmueble es de 

78,75Mts2. 
 

Avaluó: El 2,225 % de la PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO con lo 
cual se paga este PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR 
JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca), este porcentaje se AVALUO en la suma de 
CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.000.000) 
Cuota parte. 

 
Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Lote de 
terreno con extensión   superficiaria   aproximada   de   78,75Mts2 
que para efectos del registro se denomina “EL RECUERDO” , cuyos 
linderos son los siguientes: POR EL NORTE: En extensión de 7,50 Ms 
con calle al medio lindando con GLORIA WALTEROS; POR EL SUR: 
En extensión de 7,50Mts con calle al medio con LEONARDO 
WALTEROS; POR EL ORIENTE: En extensión de 10,50 Ms con predio 
que se reserva al vendedor Y POR EL OCCIDENTE: En extensión de 
10,50 Ms con propiedad de ENRIQUE MONTAÑA. 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO  AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

 

PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO 
 

Ubicación: Un lote de terreno rural, denominado Santiesteban, 

ubicado en la ciudad de Villavicencio (Meta). 
 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No 230-113007 de 
Villavicencio (Meta). 

 

Porcentaje de participación adjudicado DE LA CUARTA PARTIDA 
DEL ACTIVO PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE 
ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado 
con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca) de bien inmueble en el 6.25% 



 

 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con el señor 
MIGUEL ANGEL CRUZ OSORIO, por compra que hicieron mediante la 
escritura pública No 5474 del 26 de Noviembre de 2009, de La Notaria 
primera del Circulo de Villavicencio (Meta), manifiesto que se trata 
de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este inmueble fue adquirido por EL DE CUYUS,    en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total: El área total del anterior inmueble es de 1. 150MTS2 
 

Avaluó: El 6, 25% de LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO con la cual 
se le paga AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO 
ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca): El 6.25%con 
lo cual se paga y adjudica a a PARA PAGARLE AL HEREDERO EL 
SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 
Cota (Cundinamarca) se AVALUO en la suma de DOCE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.500.000) 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Los 
linderos fueron tomados del título de adquisición así; POR EL NORTE: 
Linda en 42.00Mts con el lote No 3 de la misma división; POR EL 
ORIENTE: Linda en 25,00Mts con el lote No 5 de la misma división 
carretearle de penetración de por medio; POR EL SUR: Linda en 46 Ms 
con remanentes del mismo lote No 4 de la misma división Y POR EL 
OCCIDENTE: Linda en 25.00Mts con predios de los SEÑORES 
TORRRES y encierra. 

 
PARA PAGARLE LA PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

 

PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO 

 
DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
SRJ731 de Pacho (Cundinamarca), CLASE: Volqueta, MARCA: Ford, 
MODELO: 1958, COLOR: Rojo, SERVICIO: Particular, CILINDRAJE: 
9000, LINEA: C3S3, NUMERO DE MOTOR: 11209775, NUMERO DE 
CHASIS: T80F8U40228, CARROCERIA: Volcó, COMBUSTIBLE: 

Diésel. 



 

 

 

Porcentaje de participación adjudicado a PARA PAGARLE AL 
HEREDERO   EL   SEÑOR   JORGE   ANDRES   RIAÑO   ESLAVA, 

Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca: El porcentaje 
adjudicado PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE 
ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado 
Con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca) en este bien mueble es del 12.5%. 

 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), manifiesto que se trata 
de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este mueble VEHICULO fue adquirido por EL DE CUYUS, SIN 
QUE HUBIERA HECHO CAPITULACIONES MATRIMONIALES y y 
por lo mismo pertenece a la sociedad patrimonial, según la Unión 

marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 

efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% adjudicado a PARA PAGARLE AL HEREDERO EL 
SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 
Cota (Cundinamarca) se avaluó en la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000). 
 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

 

PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO 
 

DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
WAB144 de Soacha (Cundinamarca), CLASE: Camión, 
CARROCERIA: Tanque, NUMERO DEL MOTOR: 10921103, 
SERVICIO: Publico, NUMERO DE CHASIS: CH052908, MARCA: 
Chevrolet, NUMERO DE SERIE: CH052908, LINEA: Brigadier, 
MODELO: 1981, COLOR: Rojo Llama, CAPACIDAD TONELADAS: 
17, 00, PASAJEROS: 0, CUBICAJE: 14011 

 
Porcentaje de participación adjudicado a PARA PAGARLE AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca): El porcentaje 
de participación y adjudicación PARA PAGARLE AL 



 

 

 

HEREDERO EL SEÑOR JORGE   ANDRES   RIAÑO   ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) En este bien 

mueble es del 12.5%. 
 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , y su compañera 
permanente la señora  YETNY ANDREA  LARA BUITRAGO 
manifiesto que se trata de un bien social que le pertenece a la 
sociedad patrimonial, por cuanto este mueble VEHICULO fue 
adquirido por EL DE CUYUS Y SU COMPAÑERA PERMANENTE sin 
hacer CAPITULACIONES MATRIMONIALES , y según la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% a PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR 
JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca). Con el cual se paga esta PARTIDA SEXTA DEL 
ACTIVO se avaluó en la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL  PESOS MONEDA CORRIENTE ($11.250.000). 
 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEPTIMA DEL ACTIVO AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO 

ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 
 

Ubicación e Identificación: Una sociedad denominada SEBKA 

INGENIERIA S.A.S, sociedad simplificada por acciones, 
identificada con el No de Ni 900445070, sociedad que se encuentra 
regulada por la ley 1258 de 2008, ubicada en Calle 191 A No 11 A 

25 apartamento 1202 Torre 1 Conjunto Residencial Torres de Santa 
Lucia en Bogotá D.C. 

 

Descripción del capital suscrito y pagado: Esta sociedad tiene 
capital suscrito y pagado por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($10.000.000), distribuidos en mil acciones 
por un valor nominal total de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($10.000.000), correspondientes a dos socios de las 
cuales el causante tiene 80 acciones. 

 
Porcentaje de participación adjudicado PARA PAGARLE AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 



 

 

 

Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca): El porcentaje 
de participación PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE 
ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado 
con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca) en este bien mueble es del 10%. 

 

Calificación del bien mueble : (Bien social ) ya que fue creada en la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 17 de Junio de 2011, por el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, esta 
sociedad fue creada por los compañeros RIAÑO-LARA en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 10% bien mueble de la sociedad se encuentra avaluado en 

la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($10.000.000). 
 

PARA PAGARLE LA PARTIDA OCTAVA DEL ACTIVO  AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

 

PARTIDA OCTAVA: 
 

Ubicación: Un establecimiento de comercio ubicado en la Carrera 63 
A 25-39 Oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Porcentaje de participación perteneciente PARA PAGARLE AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca): El porcentaje 
de participación PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE 
ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado 
con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca) en este bien inmueble es del 12.5%. 

 

Calificación del bien inmueble: (Bien social) ya que fue comprado 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), se manifiesta que 
se desconoce la fecha que EL DE CUYUS lo compro y como no hizo 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES, entra en la sociedad 

patrimonial que está en vigencia de la Unión marital de Hecho, que 



 

 

 

En sentencia aprobó el Juzgado 21 de Familia del Circuito de 
Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir efectos desde el 30 de 
Junio de 2007 hasta la muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de 
Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% de participación a PARA PAGARLE AL HEREDERO 

EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 
Cota (Cundinamarca) de este bien inmueble de la sociedad se 
encuentra avaluado en la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($2.100.000). 

 

TOTAL ACTIVOS ADJUDICADOS al heredero PARA PAGARLE AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca): SESENTA Y 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($67.825.000) 

 

SEGUNDO PASIVOS 
 

De LOS PASIVOS a Para pagarle PARA PAGARLE AL HEREDERO 
EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 
Cota (Cundinamarca): PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR 
JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca) 

 
PARTIDA PRIMERA DE LOS PASIVOS 

 

Pasivo: Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A. 

 

Monto de la Deuda: el 4.841665% en la suma de CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($14.525.000). 

 

Porcentaje de participación perteneciente PARA PAGARLE AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca.: El porcentaje 
de participación PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE 
ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado 
con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota 



 

 

(Cundinamarca) en esta deuda social es del 4.841665%. 
 

Calificación de la deuda: (Deuda social) ya que fue adquirida por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Mediante 
la escritura pública No 6594 del 10 de diciembre de 2009, los 
compañeros permanentes RIAÑO –LARA constituyeron Hipoteca 
al inmueble cuyo folio de matrícula inmobiliaria es el No 50N- 
20567773. A favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A., manifiesto que se trata de un deudo social que le 
pertenece a la sociedad patrimonial, por cuanto este inmueble fue 
hipotecado por los compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en 
vigencia de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión 
empezó a producir efectos desde el 30 de junio de 2007 hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

PARTIDA SEGUNDA DE LOS PASIVOS Para pagarle al PARA 
PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO 
ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

 
PARTIDA SEGUNDA DE LOS PASIVOS 

 

Pasivo: A favor de la entidad financiera denominada BANCOLOMBIA 
S.A., 

 
Monto de la deuda: El 25% En de la deuda La suma de VEINTE 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.000.000). 

 

Porcentaje de participación perteneciente PARA PAGARLE AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
Ciudadano mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca): El porcentaje 
de participación Para pagarle PARA PAGARLE AL HEREDERO EL 
SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 
Cota (Cundinamarca) en esta deuda social es del 25%. 

 

Calificación de la deuda (deuda propia): A pesar que el causante el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) suscribió esta Hipoteca 

con la escritura pública No 6124, otorgada en la Notaria 45 del 
Circulo de Bogotá D.C. el 18 de Octubre de 2007, este bien 
hipotecado a favor de BANCOLOMBIA S.A., cuyo folio de matrícula 

inmobiliaria es el No 50N-20359485 de la Oficina de Registro de 



 

 

 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, fue adquirido por el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que este 
hizo a la señora BLANCA HELENA CARDENAS CALDERON, 
mediante escritura pública No 114 del 21 de Marzo de 2003 en la 
Notaria Única del Circulo del municipio de Cota (Cundinamarca , 
califico esta deuda propia , porque este inmueble a pesar de haberlo 
Hipotecado el causante el señor RIAÑO SUSPES (q.e.p.d.) en la 
vigencia de la sociedad conyugal, este inmueble fue adquirido por el 
DE CUYUS antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de 
Hecho de los compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 

 

DEUDA PROPIA: Además de lo señalado en la partida anterior , DE 
LA PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO se saca el 2.775%% a cargo 
PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE  ANDRES 
RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca), 
es decir Una casa ubicada en el Municipio de Melgar (Tolima) de la 
Carrera 28B No 5 A 22, distinguido como predio urbano denominado 
“EL RECUERDO” y distinguido con la matricula inmobiliaria No 366- 
34104 del Municipio de Melgar (Tolima) con lo cual se paga el 
excedente al SEGUNDO PASIVO, en la suma de CINCO MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000), con esto se paga el 
total de la Hipoteca a favor de BANCOLOMBIA S.A. Pasivo: 
Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada BANCOLOMBIA 
S.A. 

 

Porcentaje de participación: el 2.775% a participación Para pagarle 
al PARA PAGARLE AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES 
RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

, es decir la casa ubicada en el Municipio de Melgar (Tolima), de la 
Carrera 28B- 5 A 22 distinguido como predio urbano denominado “EL 
RECUERDO” y distinguido con la matricula inmobiliaria No 366-34104 
del Municipio de Melgar (Tolima) con lo cual se paga el excedente a 
LASEGUNDA DE LOS PASIVOS PARA PAGARLE AL HEREDERO 
EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 
Cota (Cundinamarca). 

 

Avaluó de la participación: El 2.775% que le corresponde 
participación Para pagarle PARA PAGARLE AL HEREDERO EL 
SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 



 

 

 

Cota (Cundinamarca) se avaluó en la suma de CINCO MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000) con esto se paga 
también la hipoteca a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 

TOTAL PASIVOS ADJUDICADOS A PAGARLE AL HEREDERO EL 
SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, Ciudadano mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.070.917.917 de 
Cota (Cundinamarca), la suma TOTAL DE TREINTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($39.525.000). 

 
PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE 
BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C. DE LOS ACTIVOS ASI: 

 

DE LOS ACTIVOS 
 

PARTIDA PRIMERA ACTIVO: 

 

Ubicación: Un apartamento ubicado en Bogotá D.C, distinguido en la 

nomenclatura urbana como Calle 191 A No 11 A 25 apartamento 1202 
Torre 1 Conjunto Residencial Torres de Santa Lucia 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20567773 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Norte. 

 

Porcentaje de participación adjudicado PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C: El porcentaje de participación que se adjudica PARA 
PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 
RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C en este bien inmueble es del 
7,6583325%. 

 

Calificación del bien inmueble: (Bien social) ya que fue adquirido 
Por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, por 
compra que hicieron mediante la escritura Publica No 6594 del 10 



 

 

 

De Diciembre del año 2009 de la Notaria 6 del Circulo de Bogotá 
D.C, a la fiduciaria Bogotá S.A., Torres de Santa Lucia, manifiesto 
que se trata de un bien social que le pertenece a la sociedad 
patrimonial, por cuanto este inmueble fue adquirido por los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en vigencia de la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 

Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total construida, privada y de uso común: El área total 
construida del bien inmueble es de 99.56M2, el área privada es de 

87.19M2 y el área de uso común es de 12.37M2. 
 

Avaluó: El 7,6583325. % de esta PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO, 
de este bien inmueble se avaluó en la suma DE VEINTIDOS MILLONES 
NOVESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 22.975.000). 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: El 
apartamento 1202 Torre 1 tiene un acceso por la Calle 191 A 11 A 25 , 
corresponden al área común de muros de fachada, muros divisorios 
ductos pantallas estructurales los cuales aunque se encuentran en el 
interior de la unidad privada no se pueden modificar ni demoler dado 
su carácter estructural , A este apartamento le corresponde un balcón 
común de uso exclusivo de aproximadamente 1,90 M2 son comunes 
sus linderos muros estructurales ductos y pantallas estructurales. 
Partiendo del punto 1 al punto 2 en línea quebrada y en distancias 
sucesivas de 1.42 M, 3.93m, 0.35 m, 0.47 m, 0.50m, 2.51m, 2.45m, 
2.43m, 0.15m,2.43m,1.00m,0.93m,0.42m y 2.98m, colinda parte con 
zona común de ducto y parte con vacío sobre terraza común. Del punto 
2 al punto 3 en línea quebrada y en distancias sucesivas de 1.28m, 
2.73m, 0.15m, 2.73m, 2.87m,4.32m, 2.07m,0.15m, 2.07m, 0.58m, 

0.90m, 3.57m colinda parte con el apartamento 1201 y parte con vacío 
sobre zona libre común. Del punto 3 al punto 4 en línea quebrada en 
distancias sucesivas de 2.60m, 2.77m,0.15m, 2.77m,1.32m,0.12m, 
1.13m,3.17m, 0.15m, 3.17m, 2.58m,3.47m,0.15m, 3.20m,2.96m colinda 
con vacío sobre libre común. Del punto 4 al punto 1 y cierra en línea 
quebrada y en distancias sucesivas de 0.95m, 2.00m,4.44m, 1.34m, 
1.21m, 0.93m, 1.70m, colinda con parte del balcón común de uso 
exclusivo de este apartamento, particional apartamento 1203 y parte 
con zonas comunes y ascensores, LINDEROS VERTICALES: NADIR: 
Con placa común que lo separa del décimo primer piso; CENIT: Con 



 
 
 

Placa común que los separa del décimo tercer piso, DEPENDENCIAS: 

Salón comedor, cocina, ropas, alcoba principal con baño, vestir, hall, 

dos alcobas un baño y estar. 
 

PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE 
BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C 

 

PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO 
 

Ubicación: Una casa de habitación, ubicada en la Carrera 28B No 5A 
22, del municipio de Melgar Tolima, distinguido como predio 
urbano denominado “EL RECUERDO”. 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 

corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 366-34104 de Melgar, 
Tolima. 

 

Porcentaje de participación PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA 
SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor 
de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con 
la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C : El 
porcentaje de participación que adjudique PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C,  en este bien inmueble es del 2.225% sobre la 

cuota parte . 
 

Calificación del bien inmueble : (Bien propio ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , por compra que 
este hizo al señor JOSE LEOPOLDO RIAÑO RIVERA , mediante 
escritura pública No 307 DEL 10 DE Abril de 1999 de la Notaria Única 
del circulo de de Melgar (Tolima) , califico este bien como propio del 
causante , porque este inmueble fue adquirido por el DE CUYUS 

antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el Juzgado 21 
de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de Hecho de los 
compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 



 

Área total construida: El área total construida del bien inmueble es de 

78,75Mts2. 
 

Avaluó: El 2,225 % de la PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO con lo 
cual se paga este PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA 
CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C, PARA 
PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 

RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 1.020.789.194 DE Bogotá Deteste porcentaje se AVALUO en la 
suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($4.000.000) cuota parte. 

 
Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Lote de 
terreno con extensión   superficiaria   aproximada   de   78,75Mts2 
que para efectos del registro se denomina “EL RECUERDO” , cuyos 
linderos son los siguientes: POR EL NORTE: En extensión de 7,50 Ms 
con calle al medio lindando con GLORIA WALTEROS; POR EL SUR: 
En extensión de 7,50Mts con calle al medio con LEONARDO 
WALTEROS; POR EL ORIENTE: En extensión de 10,50 Ms con predio 
que se reserva al vendedor Y POR EL OCCIDENTE: En extensión de 
10,50 Ms con propiedad de ENRIQUE MONTAÑA. 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO PARA 
PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 
RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C 

 

PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO 
 

Ubicación: Un lote de terreno rural, denominado SantiEsteban, 
ubicado en la ciudad de Villavicencio (Meta). 

 

Número de folio de matrícula inmobiliaria: Al anterior inmueble le 
corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No 230-113007 de 

Villavicencio (Meta). 
 

Porcentaje de participación adjudicado DE LA CUARTA PARTIDA 



 

 

 

DEL ACTIVO  PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA 
CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana 

mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
Identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE 
Bogotá D.C de bien inmueble en el 6.25% 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue adquirido 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con el señor 
MIGUEL ANGEL CRUZ OSORIO, por compra que hicieron mediante la 
escritura pública No 5474 del 26 de Noviembre de 2009, de La Notaria 
primera del Circulo de Villavicencio (Meta), manifiesto que se trata 
de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este inmueble fue adquirido por EL DE CUYUS,    en vigencia 

de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 
21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 
producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Área total: El área total del anterior inmueble es de 1. 150MTS2 
 

Avaluó: El 6, 25% de LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO con la cual 
se le paga PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA 
CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C: El 
6..25%con lo cual se paga y adjudica PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C se AVALUO en la suma de DOCE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.500.000) 

 

Linderos y dependencias del bien inmueble antes descrito: Los 
linderos fueron tomados del título de adquisición así; POR EL NORTE: 
Linda en 42.00Mts con el lote No 3 de la misma división; POR EL 
ORIENTE: Linda en 25,00Mts con el lote No 5 de la misma división 
carretearle de penetración de por medio; POR EL SUR: Linda en 46 Ms 
con remanentes del mismo lote No 4 de la misma división Y POR EL 
OCCIDENTE: Linda en 25.00Mts con predios de los SEÑORES 

TORRRES y encierra. 

 
PARA PAGARLE LA PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO  A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 
RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 



 

 

No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C 

PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO 

DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
SRJ731 de Pacho (Cundinamarca), CLASE: Volqueta, MARCA: Ford, 

MODELO: 1958, COLOR: Rojo, SERVICIO: Particular, CILINDRAJE: 
9000, LINEA: C3S3, NUMERO DE MOTOR: 11209775, NUMERO DE 
CHASIS: T80F8U40228, CARROCERIA: Volcó, COMBUSTIBLE: 

Diésel. 
 

Porcentaje de participación adjudicado a PARA PAGARLE 
PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 
RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C : El porcentaje adjudicado PARA 
PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE 
BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá DC en este bien mueble es 

del 12.5%. 
 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), manifiesto que se trata 
de un bien social que le pertenece a la sociedad patrimonial, por 
cuanto este mueble VEHICULO fue adquirido por EL DE CUYUS, SIN 
QUE HUBIERA HECHO CAPITULACIONES MATRIMONIALES y y 
por lo mismo pertenece a la sociedad patrimonial, según la Unión 
marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% adjudicado a PARA PAGARLE A LA HEREDERA 
LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE 
Bogotá D.C, PARA PAGARLE PARA PAGARLE A LA HEREDERA 
LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE 
Bogotá D.C se avaluó en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($5.000.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO  PARA



    

 

 

A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 
RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C 

 

PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO 

 

DESCRIPCION: Vehículo de las siguientes características así: PLACA: 
WAB144 de Soacha (Cundinamarca), CLASE: Camión, 
CARROCERIA: Tanque, NUMERO DEL MOTOR: 10921103, 
SERVICIO: Publico, NUMERO DE CHASIS: CH052908, MARCA: 
Chevrolet, NUMERO DE SERIE: CH052908, LINEA: Brigadier, 
MODELO: 1981, COLOR: Rojo Llama, CAPACIDAD TONELADAS: 
17, 00, PASAJEROS: 0, CUBICAJE: 14011 

 
Porcentaje de participación adjudicado a PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 

DE Bogotá D.C : El porcentaje de participación y adjudicación PARA 
PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 
RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 1.020.789.194 DE Bogotá D. en este bien mueble es del 12.5%. 

 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , y su compañera 
permanente la señora  YETNY ANDREA  LARA BUITRAGO 
manifiesto que se trata de un bien social que le pertenece a la 
sociedad patrimonial, por cuanto este mueble VEHICULO fue 
adquirido por EL DE CUYUS Y SU COMPAÑERA PERMANENTE sin 
hacer CAPITULACIONES MATRIMONIALES , y según la Unión 

marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir 
efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del señor 
RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% a PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA 
CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C PARA 
PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 



 

RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C. con el cual se paga esta PARTIDA 
SEXTA DEL ACTIVO se avaluó en la suma de ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOSDE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($11.250.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA SEPTIMA DEL ACTIVO  A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C. 

 

Ubicación e Identificación: Una sociedad denominada SEBKA 

INGENIERIA S.A.S, sociedad simplificada por acciones, 
identificada con el No de Ni 900445070-0, sociedad que se 
encuentra regulada por la ley 1258 de 2008, ubicada en Calle 191 A 
No 11 A 25 apartamento 1202 Torre 1 Conjunto Residencial Torres 
de Santa Lucia en Bogotá D.C. 

 

Descripción del capital suscrito y pagado: Esta sociedad tiene 
capital suscrito y pagado por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($10.000.000), distribuidos en mil acciones 
por un valor nominal total de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($10.000.000), correspondientes a dos socios de las 
cuales el causante tiene 80 acciones. 

 
Porcentaje de participación adjudicado PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 

Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C,: El porcentaje de participación PARA PAGARLE 
PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE 
BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C en este bien mueble 
es del 10%. 

 

Calificación del bien mueble: (Bien social) ya que fue creada en la 

Cámara de Comercio de Bogotá el 17 de Junio de 2011, por el señor 
NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) junto con su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, esta 
sociedad fue creada por los compañeros RIAÑO-LARA en vigencia  de 

la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el Juzgado 



 

21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión empezó a 

producir efectos desde el 30 de Junio de 2007 hasta la muerte del 
señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 10% bien mueble de la sociedad se encuentra avaluado en 

la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($10.000.000). 

 

PARA PAGARLE LA PARTIDA OCTAVA DEL ACTIVO A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 

RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C,  

 

PARTIDA OCTAVA: 
 

Ubicación: Un establecimiento de comercio ubicado en la Carrera 63 
A 25-39 Oficina 204 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Porcentaje de participación perteneciente PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C: El porcentaje de participación PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C, en este bien inmueble es del 12.5%. 

 

Calificación del bien inmueble : (Bien social ) ya que fue comprado 
por el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) , se manifiesta que 
se desconoce la fecha que EL DE CUYUS lo compro y como no hizo 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES , entra en la sociedad 
patrimonial que está en vigencia de la Unión marital de Hecho, que 
en sentencia aprobó el Juzgado 21 de Familia  del Circuito de 
Bogotá D.C., dicha unión empezó a producir efectos desde el 30 de 
Junio de 2007 hasta la muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de 
Julio de 2012. 

 

Avaluó: El 12.5% de participación a PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 



 

Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
Ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C de este bien inmueble de la sociedad se encuentra 

avaluado en la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($2.100.000). 

 

TOTAL ACTIVOS ADJUDICADOS PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C: SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($67.825.000) 

 

SEGUNDO PASIVOS 
 

De LOS PASIVOS  PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA 
CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana 
Mayor  de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE 
Bogotá D.C: PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA 
CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor  de edad, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C 

 
PARTIDA PRIMERA DE LOS PASIVOS 

 

Pasivo: Hipoteca a favor de la entidad financiera denominada 
DAVIVIENDA S.A. 

 

Monto de la Deuda: el 4.841665% en la suma de CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($14.525.000). 

 

Porcentaje de participación perteneciente PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C: El porcentaje de participación PARA PAGARLE A 
LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C, PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA 
CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 



cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C en esta 

deuda social es del 4.841665%. 
 

Calificación de la deuda: (Deuda social) ya que fue adquirida por el 
Señor NAPOLEON RIAÑO  SUSPES (q.e.p.d)  y su compañera 
permanente la señora YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, Mediante 
la escritura pública No 6594del 10 de diciembre de 2009, los 
compañeros permanentes RIAÑO –LARA constituyeron Hipoteca 
al inmueble cuyo folio de matrícula inmobiliaria es el No 50N- 
20567773. a favor   de la entidad  financiera  denominada 

DAVIVIENDA S.A., manifiesto que se trata de un deudo social que le 
pertenece a la sociedad patrimonial, por cuanto este inmueble fue 
hipotecado por  los  compañeros permanentes RIAÑO-LARA, en 
vigencia de la Unión marital de Hecho, que en sentencia aprobó el 
Juzgado 21 de Familia del Circuito de Bogotá D.C., dicha unión 
empezó a producir efectos desde el 30 de junio de 2007 hasta la 
muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio de 2012. 

 

PARTIDA SEGUNDA DE LOS PASIVOS PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C 

 
PARTIDA SEGUNDA DE LOS PASIVOS 

 

Pasivo: A favor de la entidad financiera denominada BANCOLOMBIA 
S.A., 

 
Monto de la deuda: El 25% En de la deuda La suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.000.000). 
 

Porcentaje de participación perteneciente PARA PARA PAGARLE 
A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO 
CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.020.789.194 DE Bogotá D.C: El porcentaje de participación Para 
pagarle PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE 
BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C en esta deuda social es 

del 25%. 
 

Calificación de la deuda (deuda propia): A pesar que el causante el 
señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d) suscribió esta Hipoteca 
con la escritura pública No 6124, otorgada en la Notaria 45 del 



 

 

Circulo de Bogotá D.C. el 18 de Octubre de 2007, este bien 

hipotecado a favor de BANCOLOMBIA S.A., cuyo folio de matrícula 

inmobiliaria es el No 50N-20359485 de la Oficina de Registro 

deInstrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, fue adquirido por 
el señor NAPOLEON RIAÑO SUSPES (q.e.p.d), por compra que este 

hizo a la señora BLANCA HELENA CARDENAS CALDERON, 

mediante escritura pública No 114 del 21 de Marzo de 2003 en 

laNotaria Única del Circulo del municipio de Cota (Cundinamarca , 
califico esta deuda propia , porque este inmueble a pesar de haberlo 

Hipotecado el causante el señor RIAÑO SUSPES (q.e.p.d.) en la 

vigencia de la sociedad conyugal, este inmueble fue adquirido por el 

DE CUYUS antes del 30 de Junio de 2007 fecha desde la cual el 

Juzgado 21 de Familia del Circuito, decreto la Unión Marital de 

Hecho de los compañeros permanentes RIAÑO-LARA hasta la 

muerte del señor RIAÑO SUSPES el 26 de Julio del año 2012. 
 

DEUDA PROPIA: Además de lo señalado en la partida anterior , DE 
LA PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO se saca el 2.775%% a cargo 
PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE 
BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C, es decir Una casa 
ubicada en el Municipio de Melgar (Tolima) de la Carrera 28B No 5 A 
22, distinguido como predio urbano denominado “EL RECUERDO” y 
distinguido con la matricula inmobiliaria No 366-34104 del Municipio 
de Melgar (Tolima) con lo cual se paga el excedente al SEGUNDO 
PASIVO, en la suma de CINCO   MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($5.000.000), con esto se paga el total de la Hipoteca 
a favor de BANCOLOMBIA S.A. Pasivo: Hipoteca a favor de la 
entidad financiera denominada BANCOLOMBIA S.A. 

 

Porcentaje de participación: el 2.775% a participación  al PARA 
PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE 

BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C, es decir la casa 
ubicada en el Municipio de Melgar (Tolima), de la Carrera 28B- 5 A 22 
distinguido como predio urbano denominado “EL RECUERDO” y 
distinguido con la matricula inmobiliaria No 366-34104 del Municipio 
de Melgar (Tolima) con lo cual se paga el excedente a LASEGUNDA 
DE LOS PASIVOS PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA SEÑORA 
CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor de edad, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C. 



 

Avaluó de la participación: El 2.775% que le corresponde 
participación Para pagarle PARA PAGARLE A LA HEREDERA LA 
SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, Ciudadana mayor 
de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con 
la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 DE Bogotá D.C se avaluó 
en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($5.000.000) con esto se paga también la hipoteca a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. 

 

TOTAL PASIVOS ADJUDICADOS PARA PAGARLE A LA 
HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, 
Ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 1.020.789.194 
DE Bogotá D.C, la suma TOTAL DE TREINTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($39.525.000). 

 
5. COMPROBACION 

 

Con el presente TRABAJO DE PARTICION le hago las 

comprobaciones de las adjudicaciones así: 
 

ACTIVOS PAGADOS EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL A LA COMPAÑERA PERMANENTE 
SOBREVIVIENTE LA SEÑORA YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, 

Identificada con la cedula 
Villavicencio (Meta) 

de ciudadanía No 35.263.274 de 

Partida Primera del Activo 
 

30.63333% $ 91.900.000 
Partida Segunda del Activo  ----- 
Partida Tercera del Activo  ---- 
Partida Cuarta del Activo  25% 
$50.000.000   

Partida Quinta del Activo  50% 

$20.000.000 
Partida Sexta del Activo 

  

50% 
$45.000.000   

Partida Séptima del Activo  50% del 80% 

$40.000.000 
Partida Octava del Activo 

  

50% 
$8.400.000   

 
TOTAL PAGADOS EN LOS ACTIVOS $255.300.000 

PASIVOS PAGADOS A LA COMPAÑERA PERMANENTE 



 

 

 

SOBREVIVIENTE LA SEÑORA YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, 
Identificada con la cedula de ciudadanía No 35.263.274 de 
Villavicencio (Meta) 

 

PARTIDA PRIMERA DEL PASIVO EL 19.36666%      $58.100.000 



 
 
 

ACTIVOS PAGADOS A LA MENOR DANA SOFIA RIAÑO LARA, 
REPRESENTADA POR SU MADRE LA SEÑORA YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 

CIUDADANIA No 35.263.274 de Villavicencio (Meta). 
 

Partida primera del activo 7.6583325% de $22.975.000 
Partida segunda del activo 
Partida tercera del activo 

 = 

2,225% $4.000.000 
Partida cuarta del activo 6.25% $12.500.000 
Partida quinta del activo 12.5% $5.000.000 
Partida sexta del activo 12.5% $11.250.000 
Partida séptima del activo 10% $10.000.000 
Partida octava del activo 12.5% $2.100.0000 

 
TOTAL ADJUDICADO EN LOS ACTIVOS A LA MENOR DANA SOFIA 
RIAÑO LARA, REPRESENTADA POR SU MADRE LA SEÑORA 
YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, IDENTIFICADA CON LA 
CEDULA DE CIUDADANIA No 35.263.274 de Villavicencio (Meta), 
LA SUMA DE SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($67.825.000) 

 

PASIVOS DE A LA MENOR DANA SOFIA RIAÑO LARA, 
REPRESENTADA POR SU MADRE LA SEÑORA YETNY ANDREA 
LARA BUITRAGO, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 

CIUDADANIA No 35.263.274 de Villavicencio (Meta) 
 

PASIVO PRIMERO 4.841665% $14.525.000 

PASIVO SEGUNDO 25% $20.000.000 
PASIVO ADICIONAL 
AL SEGUNDO 

 

2.775% 
 

$5.000.000 

 
TOTAL PASIVOS ADJUDICADOS A A LA MENOR DANA SOFIA 
RIAÑO LARA, REPRESENTADA POR SU MADRE LA SEÑORA 
YETNY ANDREA LARA BUITRAGO, IDENTIFICADA CON LA 
CEDULA DE CIUDADANIA No 35.263.274 de Villavicencio (Meta), 

LA SUMA DE TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($39.525.000)



ACTIVOS PAGADOS Al MENOR DANIEL RIAÑO BARRERA, 
REPRESENTADO POR SU MADRE LA SEÑORA LUZ MYRIAM 
BARRERA VARGAS, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 

CIUDADANIA No 51.968.371 de Bogotá D.C... 

 
Partida primera del activo 7.6583325% de $22.975.000 
Partida segunda del activo  = 
Partida tercera del activo 2,225% $4.000.000 
Partida cuarta del activo 6.25% $12.500.000 
Partida quinta del activo 12.5% $5.000.000 
Partida sexta del activo 12.5% $11.250.000 
Partida séptima del activo 10% $10.000.000 
Partida octava del activo 12.5% $2.100.0000 

 
TOTAL ADJUDICADO EN LOS ACTIVOS PAGADOS Al MENOR 
DANIEL RIAÑO BARRERA, REPRESENTADO POR SU MADRE LA 
SEÑORA LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, IDENTIFICADA CON 
LA CEDULA DE CIUDADANIA No 51.968.371 de Bogotá D.C... , LA 
SUMA DE SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($67.825.000) 

 
PASIVOS PAGADOS Al MENOR DANIEL RIAÑO BARRERA, 
REPRESENTADO POR SU MADRE LA SEÑORA LUZ MYRIAM 
BARRERA VARGAS, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA No 51.968.371 de Bogotá D.C. 

 
PASIVO PRIMERO 4.841665% $14.525.000 
PASIVO SEGUNDO 25% $20.000.000 
PASIVO ADICIONAL 
AL SEGUNDO 

 

2.775% 
 

$5.000.000 

 
TOTAL PASIVOS ADJUDICADOS PAGADOS Al MENOR DANIEL 
RIAÑO BARRERA, REPRESENTADO POR SU MADRE LA SEÑORA 
LUZ MYRIAM BARRERA VARGAS, IDENTIFICADA CON LA 
CEDULA DE CIUDADANIA No 51.968.371 de Bogotá D.C... , LA 
SUMA DE TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($39.525.000) 

 

ACTIVOS PAGADOS AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES 
RIAÑO ESLAVA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE 

CIUDADANIA No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

 
Partida primera del activo 7.6583325% de $22.975.000 
Partida segunda del activo = 



 
 

Partida tercera del activo 2,225% $4.000.000 
Partida cuarta del activo 6.25% $12.500.000 
Partida quinta del activo 12.5% $5.000.000 
Partida sexta del activo 12.5% $11.250.000 
Partida séptima del activo 10% $10.000.000 
Partida octava del activo 12.5% $2.100.0000 

 

TOTAL ADJUDICADO EN LOS ACTIVOS PAGADOS AL 
HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, 
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No 

1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca), LA SUMA DE SESENTA  Y            
SIETE MILLONES OCHOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($67.825.000) 

 
PASIVOS PAGADOS AL HEREDERO EL SEÑOR JORGE ANDRES 
RIAÑO ESLAVA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA No 1.070.917.917 de Cota (Cundinamarca) 

 
PASIVO PRIMERO 4.841665% $14.525.000 
PASIVO SEGUNDO 25% $20.000.000 

PASIVO ADICIONAL 
AL SEGUNDO 

 

2.775% 
 

$5.000.000 

 

TOTAL PASIVOS ADJUDICADOS PAGADOS AL HEREDERO EL 
SEÑOR JORGE ANDRES RIAÑO ESLAVA, IDENTIFICADO CON LA 
CEDULA DE CIUDADANIA No 1.070.917.917 de Cota 
(Cundinamarca), LA SUMA DE TREINTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($39.525.000) 

 
ACTIVOS PAGADOS A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE 
BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA No 1.020.789.194 de Bogotá D.C. 

 
Partida primera del activo 7.6583325% de $22.975.000 
Partida segunda del activo 
Partida tercera del activo 

 = 
2,225% $4.000.000 

Partida cuarta del activo 6.25% $12.500.000 
Partida quinta del activo 12.5% $5.000.000 
Partida sexta del activo 12.5% $11.250.000 
Partida séptima del activo 10% $10.000.000 
Partida octava del activo 12.5% $2.100.0000 

 
TOTAL ADJUDICADO EN LOS ACTIVOS A LA HEREDERA LA 
SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, IDENTIFICADA 



CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No 1.020.789.194 de Bogotá 
D.C, LA SUMA DE SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($67.825.000)  

 

PASIVOS DE A LA HEREDERA LA SEÑORA CAROLINE BRIGGITTE 
RIAÑO CUJIA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
No 1.020.789.194 de Bogotá D.C. 

 
PASIVO PRIMERO 4.841665% $14.525.000 

PASIVO SEGUNDO 25% $20.000.000 
PASIVO ADICIONAL 
AL SEGUNDO 

 

2.775% 
 

$5.000.000 

 
TOTAL PASIVOS ADJUDICADOS A LA HEREDERA LA SEÑORA 
CAROLINE BRIGGITTE RIAÑO CUJIA, IDENTIFICADA CON LA 
CEDULA DE CIUDADANIA No 1.020.789.194 de Bogotá D.C, LA 
SUMA DE TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($39.525.000) 

 
6. CONCLUSIONES 

 
Todos los adjudicatarios tienen en los bienes inventariados 
adjudicados, tantas acciones y derechos , cuantos pesos representan 
sus adjudicaciones en los términos se presenta a consideración EL 
TRABAJO DE PARTICION y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL al juez y a las partes. 
 

No siendo otro de la presentación DEL TRABAJO DE PARTICION y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, me 

despido 

 
Atentamente, 

 
 

HENRY FERLEY SANTAMARIA ARDILA 
C.C. No 79.610.403 de Bogotá D.C. 
T.P. No 101.583 del C.S.J. 
Correo electrónico henryferley621@hotmail.com 
Cel 3123575038 
FAVOR ACUSAR RECIBO 

mailto:henryferley621@hotmail.com

